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Anexo único.'

MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO

Canje de notas entre 'España y los 
Países. Bajes sobre ceremonial en las 

•visitas de los buques de guerra.

May un membrete que d ice : Gobier- 
m> de la República española. Ministe- 
atá© de Estado.— Madrid, 20 de Octu
bre de 1931.—-Muy señor m ío: Con re
ferencia a la atenta nota de Y. S., nú
mero 1.198, de 10 del mes en curso, 
tengo la honra de poner en su cono
cimiento que el Gobierno de la Repú
blica española, en su deseo de sim
plificar el ceremonial de las visitas de 
los buques de guerra, acepta las lior
nas siguientes: Sólo serán considera
das como visitas oficiales aquellas que 
tengan lugar a invitación del Gobier
no del país a donde se dirijan los bu- 
qpes de guerra y aquellas visitas que

respondan a una significación espe
cial.

Serán consideradas como visitas no 
oficiales las que se realicen a iniciati
va del país al que pertenezcan los hu- 

; ques de guerra.
En el anuncio de una visita o la 

: petición de autorización para las vi
sitas se mencionará el carácter oficial 
o no oficial de las mismas, 

i En el caso de visitas oficiales, la 
recepción oficial se celebrará en la 

' misma forma que hasta el presente, 
y el ceremonial para éstas será el mis- 

i n o  que se sigue en la actualidad.
Cuando se trata de visitas no ofi

ciales, se realizarán los saludos y las 
visitas- se cortesía en uso, pero no se 
celebrarán recepciones oficiales.

Aprovecho la ocasión para reiterar 
a Y. S. las seguridades de mi distin
guida consideración.— Firmado: Ale
jandro Lerroux. — Señor A. Loudon»

Encargado de Negocios de los Países  ̂
Bajos.

Traducción de la nota de los Países, 
Bajos.

May un membrete que dice.: Lega
ción de los Países Bajos.— Núm. 4.240,- 
Madrid, 42 de Octubre de 1934.— Se* 
ñor Ministro: Con referencia a su no* 
ta del 46 de Octubre último, núm. 76| 
tengo la honra de poner en cancel* 
miento de Y. E. que el Gobierno del 
los Países Bajos, en su deseo de sim* 
plificar el ceremonial de las visitas/ 
de buques de guerra, acepta las ñor* 
mas siguientes: Sólo serán consideradas 
como visitas oficiales aquellas que ten* 
gan lugar a invitación del Gobierno del 
país a donde se dirijan los buques de 
guerra y aquellas visitas que respondan 
a una significación especial.

Serán consideradas como visitas n0 
oficiales las que se realicen a iiiicia?u
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¡iiva del país al gne pertenezcan los 
buques de guerra.

En el anuncio de una visita o la pe
dición de autorización para las visitas 
se mencionará él carácter"oficial o no 
oficial de las mismas.

En el caso -de visitas oficiales, Ja 
recepción oficial se celebrara en la 
misma forma que basta el presente, y 
el ceremonial para éstas será el mis
mo que se sigue en la actualidad.

Cuando se trata de visitas no ofi
ciales, se realizarán los saludos y las 
visitas de cortesía en uso, ipero no se 
¡celebrarán '-recepciones oficiales. .

Sírvase aceptar, :señor Ministro, las 
seguridades de mi muy alta conside
ración.—'Firmado: A. Loudon. Exce
lentísimo señor A. Lerroiix,. Ministro 
de Estado.

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
PRESIDENCIA

DECRETO
Como Presidente del Gobierno de la 

República y de acuerdo con el mismo, 
Yengo en disponer se presente a Ja 

aprobación de las Cortes Constituyen
tes un proyecto de ley referente a la • 
organización! de Ja Casa oficial del Pre-  ̂
sidente de la República.

Dado en Madrid a primero de Di
ciembre .de mil novecientos treinta y 
uno.

Manuel Azaña

A DAS CORTES COKST1TOTENTES ;
A fin de organizar la Casa oficial del 

Presidente de la República, que por. -* 
precepto constitucional ha -de ser ele
gido, en muy breve plazo, y con ob
jeto de que tengan desde luego Ja de- 1 
luda eficacia Jos servicios inherentes 
a tan elevado cargo,

El Presidente del Gobierno le la 
, República, de-acuerdo . c o n  ,i  i mismo,
• llene ¡el honor de presentar *el Adjun- 
Jo proyecto de iey -a la;apro].>.c-kjn de 
las Cortes.

•PROYECTO D E  'LEY
Artículo 1.° La Casa oficial del Pre

sidente de la República se organizará 
con una Secretaría general, a la cual 
estarán adscritos todos los servicios 
de carácter civil dependientes de la 
Presidencia y un Cuarto Militar.

Artículo 2.° El cargo de Jefe de 
la Secretaría de la Presidencia de la 
República tendrá categoría de Jefe 

.Superior de Administración,
Un Decreto fijará los servicios en

comendados a la Secretaría y la plan- 
tüia de funcionarios adscritos a la 
misma. •

Artículo 3.° El Cuarto Militar esta
rá compuesto de un General de Divi
sión, Jefe; de un Contralmirante, se
gundo Jefe; de los Ayudantes perso
nales del Señor Presidente de la Repú
blica y de los Oficiales agregados a 
este servicio.

Articulo 4.° Adscrito.a la Presiden
cia de la República habrá un Minis
tro plenipotenciario, Introductor de 
Embajadores.

Artículo ó.° Los nombramientos 
del personal civil y militar de la Casa 
del Presidente de la República se ha
rán por el Gobierno.

Artículo 6.° Los funcionarios del 
Estado que pasen a prestar servicio en 
la Secretaría del Presidente de la Re
pública quedarán excedentes forzosos 
en sus respectivos Cuerpos y escala
fones, percibiendo, con cargo al pre
supuesto de la misma Presidencia, el 
sueldo o gratificación que se deter
mine.

Artículo 7.° La Sección primera de 
las Obligaciones generales del Estado 
dél presupuesto general de gastos se 
denominará “Presidencia de la .Repú
blica”. El capítulo único de esta Sec
ción comprenderá los siguientes ar- ' 
Jícifios: 1 Dotación del Presidente de 
la República, un millón de pesetas. 
i2.° Gastos de representación, 250M00 
pesetas. Personal y ¡Material de la 
Casa Presidencial, 25'ft.OOO pesetas. 
4.° 'Viajes oficiales del Presidente de 
la República, 250JQG0 ¡pesetas^ • í 

. -Madrid, d.° -de Diciembre Me 1-9-31.
Manuel .Azaña

MINISTERIO DE L A  SIERRA

DECRETOS
De conformidad con -Jo informado  

por el Consejo Superior de la Guerra, 
en funciones de Junta Clasificadora 
para el ascenso de Generales y Coro
neles del Ejército, y con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado j), epígrafe 
“Ascensos”, de la base 9.a de , la ¡ley de 
29 de Junio de 1918, el Gobierno de la 
República decreta:

Artículo único. Se dispone el pase 
a situación de primera reserva del Ge
neral de brigada D. Adolfo Jiménez- 
Casíellanos y Bárrelo, en la que per
cibirá los setenta y cinco centésimos 
del sueldo señalado actualmente para 
los de activo, según se preceptúa en el 
apartado d), “ Situación de Generales, 
Jefes y Oficiales” , de la base 8.a de la 
ley de 29 de Junio de 1918,

Dado en Madrid a primero de Di* 
ciembre de mil novecientos treinta > 
uno.
j©l Preeiaeiuíe ,del Gobierno de .la República** 

Ministro -de .la -Guerra,

Ma n u e l  A z a ñ a

El Gobierno de l a República decretal 
Artículo único. Se nombra para eí 

cargo de .Comandante General de los; 
Somatenes armados de Cataluña al .Ge
neral de brigada, en situación de .pri-» 
mera reserva, D. Pascual Gracia .Per 
rruca.

Dado en Madrid a primero de Di
ciembre de mil novecientos treinta f  
uno. T
El Presidente del Gobierno de la República*, • 

M inistro: de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a .

La dificultad que la falta de Jefes 
Oficiales de Ingenieros lleva consigo  ̂
pura cubrir por turno forzoso, con es
tricta sujeción a las normas de los De
cretos de .4 de Mayo y 20 de Octubre  ̂
últimos, todos sus destinos, da lugatf 
a que algunas de sus unidades arma* 
da§, j30r diversos ¡motivos, y entre tíllo* * 
el de localización en primer término, ; 
no cuenten nunca con el personal su
ficiente para atender a sus servicios* 
f  .como ello redunda en perjuicio, ne* 
ya dedos propios Jefes y Oficiales que 
en Lila tienen -su destino, sino dedos 
intereses generales del Ejército, ss 
hace preciso adaptar los preceptos de 
ambas disposiciones legales a las ne
cesidades del momento, aunque parí: 
ello en algunos casos hayan de sacrb 
ficarse Jas -conveniencias individuales, 
restableciendo su vigencia tan pronto 
como normalizadas las escalas se dis
ponga del suficiente personal para cu
brir todos los destinos. Fundado en 
estas consideraciones, .el Gobierno de 
la República decreta:

Artículo único. Se faculta al Mi
nistro de Ja Guerra para cubrir con 
carácter forzoso, sin limitación algu
na, los destinos de Jefes y Oficiales de 
las unidades armadas de Ingenieros de 
la Península y Africa, debiendo resta
blecerse la vigencia de los Decretos de 
4 de Mayo y 20 de Octubre últimos 
cuando, normalizadas las escalas, ha
yan desaparecido las causas que mo
tivan esta disposición. ¡

Dado en Madrid a primero de Dfi 
ciembre de mil novecientos treinta $ 
uno.
El Presidente del Gobierno de la República 

Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A za ñ a
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MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS 

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado de Hacienda en la 
provincia de Sevilla ha presentado don 
Bonifacio Soriano López, Jefe de Ad
ministración de segunda clase del Cuer
po general de Administración de la Ha
cienda pública.

Dado en Madrid a dos de Diciembre 
de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a  

El Ministro de Hacienda,
In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda de la provincia 
de Sevilla, a D. Francisco Gómez-Quin
tero Giráldez, que lo es de la de Bada
joz, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública.

Dado en Madrid a dos de Diciembre 
de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Hacienda,
In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

GOBERNO DELA REPUBLICA
PRESIDENCIA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Convocadas por el Mi

nisterio de Instrucción pública en la

G a c e t a  d e  M a d r id  de 31 de Octubre 
último y 3 del actual un concurso para 
proveer plazas vacantes de Porteros en 
diversos Centros dependientes de dicho 
Ministerio, conforme al artículo 10 del 
vigente Estatuto de dicho personal, y 
vistas las propuestas formuladas por el 
repetido Departamento,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner el destino a las Dependencias que 
figuran en la relación adjunta de los 
Porteros que. en la misma se mencionan.

De orden presidencial lo comunico 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 28 de Noviembre de 
1931. ;

TV 1>«,
ENRIQUE RÁMOS RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

Relación de Porteros a que se refiere la Orden de 28 de Noviembre de 1931

CATEGORIA NOMBRE Y APELLIDOS CENTRO DONDE SIRVEN
C E N T R O

A QUE SE LES DESTINA.

Portero cuarto..........

Idem quinto............ .

ídem tercero.............
ídem quinto..............
Idem quinto..............
Idem primero...........

ídem primero...........
Idem quinto..............

Idem cuarto.............

Mariano Páez Navarro...... .

José Poyatos Martínez................

Jacinto Jiménez y Jiménez.......
Brígido Durán Lillo....................
Bernardino Herrero Martín......
Enrique Baños Martín.................

Valentín Lorente Izquierdo........
Luis Alfaro Irazusta..........

Hilario Delgado Barrio........... .

Audiencia de Lérida..............

Gobierno civil de Alicante.........

Dirección general de Telégrafos.
Audiencia de Guadalajara...........
Dirección de Seguridad.......
Subdelegación de Hacienda de

Vigo....... ......................................
Estadística, de Navarra......... .
Correos, de Barcelona...... .

Audiencia de Burgos................

Instituto de Segunda enseñanza 
de Manresa.

Instituto de Segunda enseñanza 
•de Alicante.

Universidad Central.
Idem.
Idem.

Biblioteca Popular de Barcelona*
Idem.
Instituto de Segunda enseñanza 

de Guipúzcoa*
Instituto de Segunda enseñanza 

de Burgos,

Madrid, 28 de Noviembre de 1931.—P. D., R, Ramos,

Excmo. Sr.: Para cubrir vacantes en 
el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, ocurridas durante el mes 
de Octubre último, y de conformidad 
con lo prevenido en el vigente Estatuto, 

Esta Presidencia ha dispuesto:
Que se conceda el ascenso a los que 

iguran en la siguiente relación, que

empieza con Alberto Polo González y 
termina en Bernardino Barahona Mari
nan, los cuales disfrutarán la antigüe
dad que se les asigna y continuarán sir
viendo sus actuales destinos; debiendo’ 
cumplirse por los Ministerios de que 
dependen lo preceptuado en el artícu
lo 17 del citado Estatuto*

Madrid, 28 de Noviembre de: 
1931*

p* D.,
ENRIQUE RIAMOS RAMO? ü

Señores Ministros de Trabajo, Hacien- 
da, Instrucción pública, Comunicacio
nes, Fomento, Economía y Ordenadou 
de Pagos de fcsta Presidencia, , '
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilma. Sra.: Vista la propuesta de 

V. L, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Los gastos de viaje y la ropa im
prescindible para ser puestos en liber
tad los penados se abonarán por la Ad
ministración, aun cuando los reclusos 
posean fondos en sus cuentas de pecu
lio y ahorro.

2.° Como norma para el abono de los 
gastos de viaje se ¡tendrá presente: el 
lugar de garantía de trabajo, en el ca
so de los liberados, y para los demás 
penados, el punto de naturaleza, el de 
vecindad en la fecha en que fué reclui
do o, también, la vecindad de los pa
dres, de la esposa o de los hijos meno
res de edad. Los Directores de las Pri
siones procurarán, bajo su responsabi
lidad, que se adquiera el billete de fe
rrocarril hasta el límite del viaje, si 
fuese posible, y en otro caso, para el 
mayor trayecto; y

3.° Estos gastos se abonarán con car
go al Economato de las Prisiones, si el 
fondo cooperativo de reclusos excede 
de 1.000 pesetas en las Centrales, o de 
400 en las provinciales autorizadas pa
ra la extinción de penas. En les demás 
casos se abonarán con cargo al concep
to de “Obligaciones” .

Madrid, 30 de Noviembre de 1-931.
FERNANDO DE LOS RIOS 

Señora Directora general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: En atención a los moti
vos expuestos por D. José María Farré 
Moregó, Notario de Barcelona, para la 
renuncia de su cargo de Vocal del 
Tribunal de oposiciones a Notarías di
rectas y libres, que actualmente se ce
lebran,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir la expresada renuncia y nom
brar para dicho cargo a D. Guillermo 
Alcover y Sureda, Notario igualmente 
g o u  residencia en Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Diciembre 
de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Ilmo. Sr.: Anunciado con fecha 31 
de Agosto del corriente año concurso-

oposición libre para proveer la plaza¡ 
de Director de la Escuela Nacional 
de Puericultura, dotada con el haber! 
anual de 6,000 pesetas, correspondien-. 
te al sueldo de ingreso en el Cuerpo; 
de Sanidad Nacional, en tanto no le¡ 
sea asignada mayor dotación, estable
ciéndose que el cargo se obtendrá en 
propiedad por un período de diez 
años, prorrogables por períodos suce
sivos si así se estima oportuno, y eon* 
cediéndose un plazo de veinte días pa
ra presentación de documentos:

Resultando que dentro del expresa-1 
do plazo han acudido al concurso- 
oposición D. Guillermo Arce Alonso, 
D. José García del Diestro y Escobe- 
do, D. Enrique Súñer Ordóñez y don 
Juan Bravo y Frías; retirando estos 
dos últimos su documentación antes 
de dar comienzo a los ejercicios, y no 
actuando el primero por no presen
tarse al llamamiento del Tribunal : 

Resultando que por el Tribunal qu© 
ha juzgado el concurso -oposición, pre
via la realización de los ejercicios, se 
propone, por unanimidad, para des
empeñar la mencionada plaza a D. Jo
sé García del Diestro y Escobedo : 

Vistas la Orden de convocatoria del 
concurso-oposición y las disposicio
nes vigentes sobre la materia:

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones legales prevenidas, 

Este Ministerio, de conformidad con. 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien apro
bar el concurso-oposición de que se 
trata y disponer que se nombre a don: 
José García del Diestro y Escobedo 
Director de la Escuela Nacional de 
Puericultura, en las condiciones de 
que queda hecha referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1931.

p. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Purificación Delgado Solís, Profe
sora de Francés que era en las Escue
las Normales de Alicante, declarada 
en situación de excedencia voluntaria 
por Real orden de 8 de Octubre de 
1930, solicitando su reingreso en el 
servicio activo de la enseñanza:

Visto lo dispuesto en la ley de 27
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de Julio de 19Í8 .y en los Decretos-de 
31 de Julio y 7 de Agosto últimos, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el reingreso solicitado, con los 
derechos y limitaciones establecidos 
en las mencionadas disposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de do
ña María de las Mercedes Sánchez La
bor dota, Profesora especial de Música 
que era en la antigua Escuela Normal 
de Maestras de Zaragoza, declarada en 
situación de excedencia voluntaria por 
Real orden de 3 de Agosto de 1927, 
solicitando su reingreso en el servi
cio activo de la enseñanza:

Visto lo dispuesto en la ley de 27 
de Julio de 1918 y en los Decretos de 
31 de Julio y 7 de Agosto últimos,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle él reingreso solicitado, con los 
derechos y limitaciones establecidos 
en las mencionadas disposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr,: Por jubilación del Profe
sor numerario de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Oviedo, don 
Gregorio Pérez Arroyo, que figuraba 
en la segunda categoría del escalafón 
de los de su clase, queda vacante en el 
mismo una plaza dotada con el sueldo 
anual de 12.500 pesetas, que correspon
de al ascenso, en virtud de lo preveni
do en las disposiciones vigentes; por 
lo que

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se den los correspondientes 
ascensos de escala, y en su consecuen
cia, que D. Esteban Blanco Alcántara, 
Profesor numerario de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario, de Bada
joz, pase a ocupar en dicho escalafón 
el número 6 y sueldo anual de 12.500 
pesetas; D. Pedro Fernández García, 
de la Normal de Jaén, al número 22 y 
sueldo anual de 12.000 pesetas; D. Mel
quíades Julio Cosíñ y GÓmez-Cambro- 
nero, de la Normal de Valencia, al nú
mero 42 y sueldo anual de 11.000 pese
tas; D. Pedro López Llópiz, de la,Nor
mal de Jaén, al número 67 y sueldo 
anual de 10.000 pesetas; B» Eustasio.

García Guerra, de la Normal de León, 
al número 97 y sueldo anual de 9.000 
pesetas; B., José Martínez Au-sín, de la 
Normal de Toledo, al número 132 y  
sueldo anual de 8.000 pesetas; D. Ma
nuel Postugués Hernando, de .Ja Nor
mal de Lérida, al número 172 y sueldo 
anual de 7.000.pesetas; D. Emilio. Lato- 
rre Timóme da, de la Normal de Las 
Palmas, al número 205 y sueldo .anual 
de 6.000 pesetas; D. Matías G, Augusto 
Moya Mena, de la-Normal de Córdoba, 
al número 237 y sueldo anual de 5.000 
poseías; todos ellos con la antigüedad 
del día 18 de Noviembre actual, fecha 
siguiente al de publicación en la G a 
c e t a  de 1a jubilación voluntaria d'e que 
se ha hecho mérito.

Lo digo a V. T .para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Noviem
bre de 1331.

p. D.

.DOMINGO PARNES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

I l mo. S r.: Restablecida por el De
creto de la Presidencia del Gobierno 
provisional de la República de 22 de 
Abril último la edad que para la ju 
bilación del Profesorado determ ina la 
ley de 27 de Julio de 191$, y habiendo 
cumplido d  día 16 del actual la  re- 
g iam en te ia  el Profesor de la Escuela 
S ip  e r i o r del Magisterio D . Rufino 

• Blanco Sánchez,
Este Ministerio La-dispuesto decla

rarle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda a partir 
de dicho día 76 del actual.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes» 
Madrid, 26 de Noviembre de 1931.

p. D.,

DOMINGO BARNES ;

Señor Director general de Prim era e n - ; 
señaliza.

I l mo. S r.: Vacante en la Escuela de 
Artes y  Oficios Artísticos de Madrid 
da plaza de Profesor de término de 
Composición decorativa (Pintura), 

Este Ministerio ha acordado que la 
plaza de referencia se anuncie para su 
provisión al turno de concurso de 
traslado, que es el que legalmente le 
corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 27 de No
viembre de 1931.

p .  b «.,

DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

Ilmo, S r.: Visto el proyecto de obras 
de estructuras complementarias en el 
Teatro de la Opera, de esta capital, re
dactado por los Arquitectos D. Antonio 
Flórez y D. Pedro Muguruza, con.un 
presupuesto líquido de 1.387.047,71 
pesetas, y presentado .en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Decreto de 8 de Agosto del corriente 
añ o :

Resultando que por el citado Decre
to se dispone que, dentro de los cré
ditos concedidos para el plan aproba
do por Real decreto de 21 de Noviem
bre de 1929, se realicen aquellas obras 
que no estando comprendidas en él si 
formaban parte del proyecto general 
de reforma del teatro, con objeto de 
dar aplicación a los créditos específi
camente consignados en el presupues
to de este Ministerio y con la prefe
rencia que los facultativos determina
ran dentro de la más adecuada orde
nación constructiva, teniendo en cuen
ta la necesidad de que no sufran in
terrupción alguna, con el fin de evitar 
el despido de obreros:

Resultando que, a tal objeto, en la 
propia disposición se ordena que las 
obras de estructuras y elementos cdn- 
íructivos, íntimamente ligados con" 
ellas, comprendidas en ehproyecto ge
neral y no figuradas en él plan apro
bado en 1929, se consideren como adi
cionales a la última contrata de esta 
clase de obras, y, por consecuencia, 
se adjudiquen al mismo contratista 
prim itivo con la bonificación obtenida 
en la subasta, a cuyo efecto se forma
lizará por los Arquitectos los oportu
nos proyectos:

Resultando que asimismo se dispo
ne que en la aprobación de estos pro
yectos serán de aplicación las pres
cripciones del Decreto de 23 de Ju
nio del corriente año (Ga c et a  del 8 d e  
Ju lio ):

Resultando que, efectivamente, se 
presentó en este Ministerio un pro
yecto general de obras para la total 
reforma del edificio, pero que por su
gerencias superiores, y ante el elevado 
coste de su presupuesto fué reducido 
a los términos del aprobado por Real 
decreto de 21 de Noviembre de 1929, 
por su coste de 6.734.539,28 pesetas, 
distribuido para su abono en los ejer
cicios económicos de 1929 a 1932, am
bos inclusive, consignándose para el 
año en curso la cantidad de dos mi
llones de pesetas:

Resultando que por el mismo Real 
decreto de 21 de Noviembre de 1929 
se autorizó el que, teniendo en cuenta 
la naturaleza de las obras, éstas se 
llevasen a efecto por subasta, concur
ra o coTvrñerto directo y que, hacien-
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do uso de tal autorización, por Real 
orden de 12 de Diciembre de 1929 se 
dispuso la subasta de las comprendi
das en el capítulo 1.° de la primera 
parte “estructuras generales del esce
nario”, todas las de la segunda parte 
denominadas “sustitución de la cu
bierta de la sala”, y das de la tercera 
parte “habilitación, de camerinos de 
Artistas”, con un importe total, com
prendido el 15 por 100 de beneficio 
industrial de honorarios facultativos, 
de 2.128.948,89 pesetas, que fueron 
las adjudicadas a D. Mauricio Arbe- 
llay en la cantidad líquida de pesetas 
11.870.281,60, cifra obtenida deducien
do del importe total indicado el 12,15 
por 100 de baja lograda en la subasta: 

Resultando que los Arquitectos, en 
la Memoria que acompañan al proyee- 
íto, indican que del estudio de la si
tuación actual de la obra y de la nece
sidad de acoplar las que se verifiquen 
en lo sucesivo a los términos del De
creto de 7 de Agosto del corriente año, 
han deducido la conveniencia de or
ganizar una serie de obras para com
pletar las estructuras, distribuirlas en 
jinco partes, la primera de las cuales 
$e refiere a las comprendidas en el 
proyecto presentado y consistente en 
la susiitución de los muros transver- 
ttles de la primera crujía, en la planta 
ai nivel de dicho patio, por cuatro 
pórticos de hormigón armado; sustitu
ción de los pisos existentes de made
ra por otros de viguería metálica en 
ía planta comprendida entre la planta 
a nivel de los palcos bajos y la supe
rio r a la parte baja del paraíso; de
molición de las armaduras de cubier- 
Sfcis de madera en las crujías que con
curren a la fachada de la plaza de 
yerm ín Galán y a los cuerpos situa
dos en ambos lados de la chácena; 
construcción, según el proyecto ini
cial, de tres nuevas plantas; traslado 
en sus dos lados de muro interior de 
la archácena, a partir de la altura co
rrespondiente a la parte .baja del pa
raíso, y consiguiente construcción de 
ana jácena de hormigón armado si
tuada entre las plantas baja y media 
del paraíso; construcción de dos pisos 
de hormigón armado y en ellos una 
galería interior con salida a la cháce
na y otra a ambas lados de la misma; 
construcción de dos galerías de envo- 
ladizo y un piso de cristal sobre la 
chácena, sustituyendo la actual cu
bierta de cristal por una cúpula de 
yidrio rebajada a la altura de la parte 
Inedia del paraíso; construcción de un 
biso con pavimento de vidrio en el 
patio triangular y otro ai nivel de la 
{danta de palcos bajos en el vestíbulo 

üt escalera de acceso a los almace

nes, y cubierta de cristal sobre los pa
tios triangulares:

Resultando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908, se 
pasó este proyecto a informe de la Jun
ta facultativa de Construcciones civi
les, la que lo emite en sentido favora
ble a su aprobación, teniendo en cuen
ta que las obras están justificadas en 
relación con la Orden superior a que 
obedecen:

Considerando que el proyecto presen
tado por los Arquitectos Srcs. Flores y 
Muguruza, en cumplimiento del Decre
to de 8 de Agosto del corriente año, y 
una vez comprobado por el informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles que las obras que comprende 
están justificadas en relación con di
cha Orden superior, y que en parte han 
podido ser ejecutadas en virtud de la 
autorización concedida a dichos facul
tativos para no interrumpirlas, al ob
jeto de evitar el despido de obreros, no 
cabe otra cosa que aprobarlo, so pena 
de dejar incumplido el Decreto, y apro
barlo como en el mismo se determina, 
con carácter de adicional a la contrata 
de D. Mauricio Arbellay, otorgándoselas 
en la cantidad de 1.387.047,71 pesetas, 
que es la resultante de deducir de la 
suma compuesta por, 1.338.025,84 pese
tas de la ejecución material 200.703,87 
del 15 por 100 de contrata, 40.140,76 de 
honorarios facultativos, el 12,15 por 100 
de baja obtenida en la subasta, que as
ciende a 191.832,76 pesetas, aunque di
cho importe exceda de la quinta parte 
del proyecto primitivo:

Considerando que como también se 
dispone por el tantas veces menciona
do Decreto, (jue este importe será afec
tado al crédito de dos millones consig
nado en el capítulo XXVI, artículo 2.°, 
concepto séptimo, subconcepto prime
ro, y esta cantidad, ai igual que todo el 
importe del proyecto aprobado por el 
Real decreto de 21 de Noviembre de 
1929, ha sido intervenida por el enton
ces Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, hoy Intervención general de la 
Administración del Estado, puede de
jarse de cumplir este trámite, aunque 
el Negociado se encuentre en la nece
sidad de llamar la atención sobre la re
percusión económica que la realización 
de estas obras ha de tener necesaria
mente al consumirse la totalidad del 
crédito asignado para las comprendi
das en el proyecto indicado del año 
1929, que obligarán a habilitar nuevos 
créditos, si es que ha de llevarse a efec
to la totalidad de ellas:

Considerando que aunque expresa
mente se autoriza a estas obras para 
prescindir de los trámites a que se re
fieren los artículos'57 v 87 de la lev de

Contabilidad de 1 .° de Julio de 1911, por 
el Decreto de 23 de Junio del corriente 
año (Ga c eta  del 8 de Julio), no su
cede lo propio en cuanto a que la apro
bación sea por acuerdo del Consejo de 
señores Ministros:

Considerando que se ha establecido 
precios contradictorios y que el con** 
íratista ha mostrado su conformidad 
con los presupuestos,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de señores Ministros, ha re
suelto :

1.° Aprobar con carácter de adido- 
•nal a las obras contratadas por D. Mau
ricio Arbellay y comprendidas en el 
proyecto aprobado por R e a l decreto de 
21 de Noviembre de 1929, el presentado 
por los Arquitectos D. Antonio Flórez 
y D. Pedro Muguruza, por su importe 
líquido de 1.387.047,71 pesetas, que se 
abonará con cargo al crédito de dos 
millones consignado en el capítulo 26, 
artículo 2.°, concepto 7.°, subconcep
to 1.° del vigente presupuesto de este 
Ministerio, y

2,° Que en su día se dé al expedien
te la tramitación reglamentaria para 
habilitar las obras que, por consecuen
cia de esta aprobación, queden en des
cubierto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Noviembre 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante en la 
Sección séptima del escalafón de Pro
fesores auxiliares de las Escindas de 
Artes y Oficios Artísticos,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que D. Alfonso Bermúdez Gonzá
lez, Profesor auxiliar de Dibujo artísti
co de la Escuela de Santiago, pase a la 
referida Sección, con el sueldo o grati
ficación anua! de 3.000 pesetas, que per
cibirá desde el día en que tomó pose
sión del referido cargo.

Lo que digo a V. I. para.su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1931.

p .DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

ILmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta del Claustro del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Jovella- 
nos, de Gijóm 

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
respectivamente, Vicedirector y Vicese
cretario del referido Instituto a don 
Agustín P. del Pueyo y García y D. Cíe-
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mente Hernando Balmori, Catedráticos 
del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
■y demás efectos. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta del Claustro del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Castellón, 

Este Ministerio ¡ha resuelto nombrar 
.Vicesecretario y Bibliotecario del refe
rido Instituto a D. Miguel Sánchez. Sán
chez, Catedrático del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 28 de Noviembre 
de 1931.

P. O.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

i
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta del Claustro del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Na
varra,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Yicedirector de ese Centro do
cente a D. Cristóbal Pellejero Soleras, 
Catedrático numerario del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de No
viembre de 1931.

p .
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minisfé-
rio.

Ilmo. Sr.: En. atención a las razo
nes aducidas por D. José Cardona 
Llansola, Catedrático y Secretario del 
Instituto Nacional' de Segunda ense
ñanza 'de Manresa,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a sus deseos, admitiéndole la dimi
sión del referido cargo de Secretario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
28 de Noviembre de 1931.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: De acuerdó con la pro
puesta del Claustro del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Cá
diz, .

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
respectivamente, para los cargos de 
V icedirector,y Vicesecretario de dicho

Instituto, a D. Valentín de la Varga 
Esteban y D Juan Igueravide Corde
ro, Catedrático y Auxiliar 'del referido 
Centro docente.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de No
viembre de 1931.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Be conformidad con lo dis
puesto en el articulo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder tres meses de licencia para asun
tos propios, sin sueldo, al Profesor es
pecial de Educación física del Instituto 
de Balines, de Barcelona, D. Juan Anto
nio Hernández Vázquez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 28 
de Noviembre de 193.1.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

, limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto de Jaén, solici
tando autorización para establecer 
una Sección especial de Primera en
señanza preparatoria para el ingreso 
en el Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado para que pue
da implantarse dicha Sección con 
arreglo a las normas establecidas en 
el Decreto de 25 de Septiembre úl
timo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 30 de No
viembre de 1931.

p . b .,
. . DOMINGO' BARNES _

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto local de Segun
da enseñanza de Avilés, solicitando 
autorización para establecer una Sec
ción especial de Primera enseñanza 
preparatoria para el ingreso en el Ba
chillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a dicha petición, a fin de que 
pueda implantarse la referida Sección 
con arreglo a las normas establecidas 
en el Decreto de 25 de Septiembre úl
timo.

Lo que comunico a V. I. pera su

conocimiento y demas electos. Madrid 
30 de Noviembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minist.fr 
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto de Talayera de 
la Reina solicitando autorización para 
establecer una Sección especial de Pri
mera enseñanza preparatoria para el 
ingreso en el Bachilléralo,

Este Ministerio ha tenido a bien ae 
ceder a lo solicitado para que puedá 
implantarse dicha Sección con arre 
glo a las normas establecidas en el De 
creto de 25 de Septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimieii* 
to y demás efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES -

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto de Navarra so
licitando autorización para establecer 
una Sección especial de Primera en
señanza preparatoria para el ingreso 
en el Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, para que pueda 
implantarse dicha Sección con arre
glo á las normas establecidas en el 
Decreto de 25 de Septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de N<r 
viembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Mmiste* 
rio.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
21 de Noviembre último fué nombrado 
D. Melchor Ordóñez Alonso, en virlue 
de concurso previo de traslado. Cate 
drático numerario de Geografía e co n ó 
mica de la Escuela Profesional de Co
mercio de Santa Cruz de Tenerife y 
habiéndose omitido al hacer el nombra
miento consignar la gratificación que 
le corresponde en concepto cíe resi
dencia,

Este Ministerio ha tenido a bien (lis- 
poner que se considere efectuado el 
mencionado nombramiento, con o! ha
ber anual que actualmente disfruta, más 
el 30 por 100 en concepto de /madra-. 
cía.

Lo digo a V. I. para su conccimieiUo
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y  demás efectos. Madrid, 1.® de Diciem
bre de 1931.

P.
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo del concurso anun
ciado por Orden de 27 de Octubre úlíi- 
ho (Ga c eta  del 2 8 ) para proveer de 
uniformes y capotes de invierno a los 
porteros de la Secretaría de este De
partamento;

Resultando que dentro del plazo que 
se señaló en la convocatoria se presen
taron cinco proposiciones que firman 
los Sres. D. Octavio Alvarez Ramírez, 
D. Moisés Sancha, D. Alberto Ranz, don 
S. Jenaro Rueda y D. Enrique Gonzá
lez;

Considerando que dichas propuestas 
se ajustan en todo a las condiciones que 
se determinan en el anuncio del concur
so y que debe ser aceptada la primera 
de ellas como más beneficiosa para los 
intereses del Estado,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
la confección de 50 uniformes y cuatro 
capotes de invierno para el perso
nal subalterno de la Secretaría de 
este Departamento al expresado don 
Octavio Alvarez Ramírez, quien, en 
cumplimiento de la Orden dé con
curso, queda obligado a entregar los 
referidos uniformes y capotes en el 
plazo de veinte días, y depositará en la 
Habilitación de este Ministerio el 10 
por 100 del importe del presupuesto 
aprobado, que se eleva a la cantidad de 
7560 pesetas, como garantía del cum * 
p'limiento de la obligación que se con
trae.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Diciem
bre de 1931.

p . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES
I lmo. S r.: Visto el Plan de Estudios 

y Reglamento de la Escuela de Capa-
Haces facultativos de Minas y Fábricas 
Metalúrgicas de Bilbao, formulado con 
a y regio a i o preceptuado en el artículo 
4.° del Real decreto de 13 de Noviem
bre de 1930.

Vistos los Informes favorables emiti
dos poixla Jimia de Profesores de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mi- 
mu y el Consejo de Minería,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el Plan de Estudios y Regla
mento de la Escuela de Capataces fa
cultativos de Minas y Fábricas Meta
lúrgicas de Bilbao, que a continuación 
se inserta.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18' de 
Noviembre de 1931.

P. D.,
F. CORDON ORDAS

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

ESCUELA DE CAPATACES FACULA. 
T ATI VOS DE MINAS Y FABRICAS 

METALURGICAS DE BILBAO

EE GL AMENTO 

CAPITULO PRIMERO 
O bjeto de la E scuela

Artículo 1.° La Escuela de Capata
ces facultativos de Minas y Fábricas 
Metalúrgicas de Bilbao continuará ins
talada en el lugar que se baila destinado 
actualmente- para la enseñanza de Ca
pataces facultativos de Minas y de 
Maestros Mineros, Fundidores y Ma
quinistas y dispondrá de todo el ma
terial y enseres con que la misma 
cuenta.

Artículo 2.° Gozai’á la Escuela de 
capacidad jurídica para adquirir, po
seer y administrar sus bienes, bajo 'la 
inspección directa de su Junta de Pro
fesores y la del Director de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas, pu- 
diendo, por tanto, aceptar fondos para 
becas, obvenciones escolares, material 
y cualquier género de legados o dona
ciones destinadas a los fines docentes 
que le están encomendados.

Artículo 3.° Estos fines son :
Facilitar los medios, de cultura a la 

clase obrera para que pueda adquirir 
los conocimientos indispensables al 
desempeño de la carrera de Capataz 
facultativo de-Minas y Fábricas Meta
lúrgicas.

Artículo 4.° La enseñanza en la'Es
cuela se distribuirá en cuatro cursos, 
cada fno de los cuales comprenderá 
las asignaturas siguientes:

Primer curso.
Aritmética, Algebra, Geometría, Tri

gonometría rectilínea, Aplicaciones geo* 
métricas, Dibujo lineal y ejercicios 
prácticos.

Segundo curso.
Física, Química y nociones de Dom

inas ía Mecánica; Dibujo ia pulso dé cro- 
xfttis. y ejercicios, prácticos.

Tercer curso.
Resistencia de materiales y cons

trucción, Electricidad, Metalurgia, Di
bujo topográfico y ejercicios práeti- 

■ eos.
Cuarto curso.

Topografía, Mineralogía y  Geología,. 
Laboreo y preparación mecánica, Di
bujo de máquinas y hornos y ejerci
cios prácticos.

Artículo 5,° La extensión con que 
han de estudiarse las materias enume
radas en el artículo anterior se- seña

larán en programas formados por los 
respectivos Profesores, que, una vez 
discutidos y aprobados por la Junta 
de Profesores de esta Escuela,., se re 
m itirán al Director de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Mines para su 
aprobación,

CAPITULO II
C ond ic iones para ingresar en. la 

E scuela.

Artículo 8,° Para ingresar en la Es
cuela se necesita:

Primero. Solicitarlo del Subdirec
tor dentro del plazo marcado en la 
convocatoria.

Segundo. Acompañar a la solicitud 
certifica clones ■ que acredíten la buena 
conducta y hallarse trabajando en mi
nas, fábricas o talleres relacionados 
con la industria minerometalúrgica.

Tercero. No padecer defecto físico 
que impida trabajar en minas o fábri
cas.

Cuarto. Haber cumplido diez y 
seis años antes del 1.° de Octubre del 
año de su ingreso.

Quinto. Sufrir ante los Profesores 
de la Escuela un examen de escritura 
y breves nociones de Aritmética y de 
Dibujo lineal.

Artículo 7.° Los exámenes de in
greso tendrán lugar en los meses de 
Junio y Septiembre. Las solicitudes 
tendrán que presentarse en el plazo 
que señale el Subdirector para la con
vocatoria del mes de Jimio.

CAPITULO III
Artículo 8.° Las asignaturas que in

tegran la enseñanza se distribuirán, se
gún ló que expresa el siguiente cuadro, 
dedicándose a cada una de ellas, pol
lo menos* el número de clases (rae en 
el mismo se indican.

P rim e r  curso .

Aritmética'- Álgebra. — Potencias y 
raíces, números primos, m. c. d. y 
m. c. m., operaciones algebraicas, po
tencias y raíces, proporciones, ecua
ciones de primero y segundo grado, 
sistemas de ecuaciones, progresiones y 
logaritmos, regla de cálculo, Aritméti
ca mercantil, Contabilidad; 69 clases 
al año.

Geometría, Trigonometría rectilínea 
y aplicaciones geométricas.—Defini
ciones, Geometría plana y del espa
cio, sistemas de coordenadas, proyec
ciones ortogonales y planos acotados* 
ideas de perspectiva y sombras; 60 
clases al año.

Dibujo.—Lineal y ejercicios prácti
cos; (Mirlases al año.

Segundo curso.
Físiea.--Mecániea, óptica y acústi

ca, Térmoilogía, Magnetismo y Electri
cidad; 35 clases al año.

Química y nociones de Docimasíav— 
Química general y descriptiva, rudi
mentos de Química analítica, ensayos 
sobre carbones y minerales; 25 clases 
al año.

Mecánica.:—Cinemática, estática, di
námica, hidráulica, mecanismos, má
quinas y aparatos, motores hidráuli
cos, térmicos, neumáticos; 55 clases 
al a-ño,

D ibmjo*—A- pulsa - de. croquis, y ejer* 
ciclos prácticos;. 60. clases- al año.
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Tercer curso.
Resistencia de materiales y eons^ 

.tracción.— Materiales, resistencia de 
•materiales, cálculo de vigas, armadu- 
ras, muros y bóvedas, estática gráfica, 
hormigón armado; 30 clases, ai año;.

Electricidad.—  Corrientes alternas, 
E i clrometría, generadores y motores., 
t. :uisformadores, transmisión y dis- 
£;/Lo lición, alumbrado; 30. cllises- al año-*

Metalurgia.— Metalurgia general, Si
derurgia, fundición y  moldeo, Meta

lu rg ia  especial, trabajo de metales; 60 
clases al año.

Dibujo. —  Topográfica y ejercicios 
¡prácticos; 60 clases al año.

Cuarto curso.
Topografía*— Métodos generales de 

levantamiento de. planos, aparatos, y 
¡su manejo-,, procedimiento- numérico, 
¡nivelación, meridianas, Taquinaetría,. 
trazado y replanteo de vigas, prácticas 
de campo; 60 clases al año.

Mineralogía y Geología.— Cristalo- 
igra a a, caracteres físicos y químicos 

■' iáe- ios minerales, Mineralogía descrip- 
itiva, ideas generales de Geología, cria
doras; 25 clases al año.
! Laboreo, y preparación mecánica.—  
(Labores de investigación y beneficio, 
{¡servicios complementarios, Legisla-- 
‘jc-ióii social, preparación, mecánica; 35? 
¡clases al año.

Bdfouáaw—Be. máquinas y hornos j  
fc jarcie ios- prácticos;; 60? clases nt año*

Artículo- 9.° Dentro ■ del curso, y 
¡cuando ia extensión de las asignaturas 
¡permita abarcar gran parte del misr 
r io , se distribuirán éstas en número 
lijo de clases semanales* aplicándose 
las asignaturas más breves en los- pe- 
i lo  dos, restantes y  siempre que fuera 
¡posible,, procurando; que- su orden se 
{acomode a la conveniencia de los es
tudios..

Artículo 10. El Subdirector, con la 
¡Junta de Profesores, está autorizado 
liesra que exceda el número de clases 
jdel mínimo señalado, siempre que lo 
{consideren oportuno.

Artículo 11. Todos los cursos em
pezarán en 1.° de Octubre y conclui
rán el 15 de Mayo, verificándose los 
¡exámenes a partir del primer día há
b il de Junio. Se podrán efectuar en 
ja  segunda quincena de Mayo prácti
cas de cualquier asignatura, cuando así 
lo  acuerde la Junta de Profesores.

También habrá exámenes en Sep- 
ítíembre para los alumnos que hayan 
Ssiáo suspensos en Junio o que no hu
bieran podido presentarse en dicho 
¡mes. Las fechas de estos exámenes se
rá n fijados por el Subdirector.

Artículo i 2. Los Tribunales se 
constituirán con Profesores de la Es
cuela, y cabrá apelar al auxilio de In
genieros de Minas extraños a la misma.

Articulo 13. Si por cualquier cau
sa no sev hubiese dado el número mí
nimo de clases que previene el Regla
mento, se ¡prolongará el curso en lo 
que fuere necesario.

Artículo 14. Las prácticas de cam
po de los dos últimos cursos consisti
rán: para el tercer año, visitas a. fá
bricas de fundición, talleres y fábricas 
de electricidad; para el cuarto año, 
Sen levantamiento de planos, nivelacio
nes y trazados relacionados con traba
jos topográficos, visitas a trabajos mi
neros de preparación mecánica y  de 
beneficio.

Artículo 15. Terminados los exá
menes de cada ©.signatura, el Tribunal 
calificará a los alumnos con las notas 
de Sobresaliente, Muy bueno, Bueno o 
Suspenso (si el examen ha sido en Ju
nio) q Desaprobado (si ha. sido en Sep
tiembre), extendiéndose de ello una 
relación que firmarán todos los Voca
les, teniendo en cuenta, además de los 
resultados de los ejercicios, las notas 
obtenidas durante el curso y el nú
mero de faltas. En los exámenes de in
greso las calificaciones son las consig
nadas y aplicables en forma análoga.

Artículo 16.. Para pasar al año- si
guiente será necesario haber aproba
do todas /las asignaturas que constitu
yen el curso seguido o todas menos 
una, pero con la condición indispen
sable, en este caso, de aprobarla antes 
que las del curso siguiente.

Artículo 17. Para obtener el título 
de Capataz facultativo de Minas y Fá
bricas Metalúrgicas, además de todas 
las condiciones indicadas, se necesita:

Primero. Ser español.
Segundo. Haber efectuado durante 

seis meses, después de haber termina
do los estudios,, prácticas individuales 
de permanencia en minas a las órde
nes de un Ingeniero de Minas de la 
Escuela de Madrid, y de tres meses en 
fábricas metalúrgicas, lo que se acre
ditará con los correspondientes certi
ficados.

Tercero. Presentar en la Escuela 
una Memoria descriptiva de la mina 
o de la fábrica en que se Mciaran las 
prácticas, que comprenderá la descrip
ción de los? criaderos, los métodos de 
explotación que se empleen, detalles 
de los. servicios de extracción y des
agüe y las particularidades principa
les del estable cimiento de que se trate. 
La entrega de este trabajóle verificará 
en la Secretaría de la Escuela,, bajo re
cibo..

Cuarto. Estas Memorias serán exa
minadas por un Tribunal formado por 
tres Profesores, el cual las aprobará o 
desaprobará. En eil primer caso, se da
rá curso al expediente para la obten
ción del título, y en el según lo gíisq* 
quedará obligado el alumno a. presen
tar una nueva Memoria en> el plazo se
ñalado por el TribunaL Estos Tribu
nales se constituirán en las fechas que 
fije el Subdirector, pero siempre den
tro del plazo del 1.° de Octubre a 30 
de Junio.

Artículo 18. Los títulos de Capata
ces facultativos de Minas y Fábricas 
Metalúrgicas & que se refiere e) ar
tículo anterior serán expedidos por e l 
Director general de Minas y Comhus^ 
tibies en vista de la propuesta que ele
vará el Subdirector por conducto del 
Director de la Escuela Especial de Im~ 
genteros de Minas de Madrid, con remi
sión de las. motas de calificación.

CAMTEM) ¿V 
De los Profesores.

Artículo 19*. La enseñanza será 
desempeñada por los ingenieros de 
Minas destinados oficialmente a la 
misma.

Cuando en la plantilla de la Escuela 
figure algún Ayudante facultativo o Au
xiliar, éste coadyuvará a la labor do
cente, prestando el concurso que su 
Jefe directo le señale, de lo cual se da
rá conocimiento al Director de b  Es
cuela de Ingenieros.

Artículo 20. La Dirección de la Es
cuela corresponde al Director de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas, desempeñando el cargo de Subdi- 
rctor el Ingeniero más antiguo, y el 
de Secretario el Ingeniero más noder- 
no o el Auxiliar, si así se dispusiese.

Artículo 21. Las obligaciones de los 
Profesores son:

Primero:. Dar, las lecciones orales y 
de aplicación y dirigir los. ejercicios 
prácti cos de las asigna turas que ten
gan a su cargo, con sujeción a los pro
gramas aprobados.

Segundo. Concurrir a las Jimias y 
demás actos del servicio, ayudando al 
Subdirector en cuanto concierne al 
mantenimiento del régimen y disciplina 
de la Escuela.

Tercero. Pasar ¡a Secretaría parte 
diario en que se exprese el número y 
objeto de la lección, las faltas- y censu
ras de los alumnos.

Guaría. Constituir Iós Tribuimes de 
examen y calificar los ejercicios.

Quinto. Todas las demás que con
signa este Reglamento.

Artículo 22. Disfrutarán los Profe
sores de las vacaciones reglamenta
rias, sin que, a juicio del Subdirector, 
queden desatendidos los servicios.

Artículo 2$. E l cargo de Profesor 
será compatible con cualquier ©capa
ción dé! Ingeniero dé Miñas que na 
impida en ¡los días prefijados la asis
tencia a clase o a alguno dé los ejer
cicios de M  enseñanza establecidos en 
este Reglamento; mas para ello es- pre
ciso, en cada caso, la autorización de 
1 a Soperioridad5, previos los iñfarmes 
del Strb director de la Escuela y del 
Director de /la Escuela Especial de In
genieros de Minas.

Artículo 24. Los Profesores, con el 
Secretario^ presididos por el Subdirec
tor, constituyen la Junta de Profeso
res?, a la que corresponde:

Primero. Discutir y aprobar, para 
elevarlos a la Superioridad, los pro
gramas de las materias que son objeto 
de la enseñanza.

Segundo. Acordar y someter a la 
aprobación del Director de la Escuela 
de Ingenieros de Minas lá distribu
ción de los fondos dedicados a la en
señanza y examinar y  aprobar las- 
cuentas.

Tercero^ Formar el plan de traba
jos prácticos señalados en este Regla
mento para los alumnos.

Cuarto. Acordar, para que sean so
metidos a Ja aprobación del Director 
de la  Escuela de Ingenieros dé Miñas, 
la distribución de los días señalados 
para dar clase, asi como las horas de 
las mismas, combinando días y horas 
del m ejor modo posible, a fin de que 
los alumnos puedan asistir con el m e- 
nor perjmeio de sus tareas ordinarias;

Quinto. Todas las demás míe con
fiere este Reglamento.

CAPITULO V 
JPef Su&dmect&r.

Artículo 25. Corresponde al Sub d i
rector:

Primero. Cuidar de la exacta ob
servancia del Reglamento y de que se 
cumplan las órdenes de la Superiori
dad.

Segundo. Dictar las disposiciones 
que estime oportunas para i a buena 
(marcha y. disciplina de 1» Escuela,
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Tercero. P res id ir las Juntas de Profesores, hacer qle se cum plan sus •acuerdos y consultar cuanto fuera conveniente con el D irector.Cuarto. P roponer al D irector de la Escuela de Ingenieros de Minas cuanto estim e conveniente para el buen ré- gim n de la Escuela y m ejoras en el servicio.Quinto. R endir al D irector de la Escuela de Ingenieros de Minas un re sumen mensual de los partes de clases pasados por los Profesores a la Secretaría, así como el resultado de los exámenes de Junio  y Septiem bre y relación de los alumnos m atriculados cada 

tño.Sexto. E jercer las funciones de Ordenador de pagos, som etiendo a Ja aprobación de la Junta la cuenta de todos los ingresos y gastos que tenga la Escuela, rind iendo  a la Superioridad las que correspondan, conform e a  las disposiciones que rigen en la 
m ateria.Séptimo. Todas las atribuciones |u e  le concede este Reglamento.

CAPITULO VI 
Del Secretario.

Artículo 26. Además de las clases Sjue le puedan corresponder, el Secretario  tendrá a su cargo la organización 
y dirección de cuantos registros y docum entos pertenecen a la Secretaría de la Escuela, siendo obligación del mismo las siguientes:Prim ero. Redactar la correspondencia oficial, rub ricando  al m argen las com unicaciones, que ha de firm ar el Subdirector.Segundo. E xpedir las certificaciones sobre todo género de actos de servicio de la Escuela, que som eterá al visado del Subdirector.Tercero. Cuidar de los archivos de la Escuela, guardando en ellos o rdenadamente los partes de clase que diariam ente rindan  los Profesores y demás docum entos que deban archivarse.Cuarto. L levar los libros que p rescribe el artículo sigu ien te :Quinto. Inspeccionar y com probar anualm ente con el Subdirector el in ventario  general de la Escuela.Sexto. Todas las demás coligaciones que consigna este Reglamento.Artículo 27. El Secretario llevará los libros siguientes :Prim ero. Un lib ro  de m atrículas con los antecedentes necesarios para  la com pleta identificación de' cada alumno.Segundo. Otro donde conste el h istorial académ ico de los mismos.Tercero. Otro en el que se copien las com unicaciones oficiales recib idas.Cuarto. Otro donde se consignen los documentos que han salido de Ja Escuela.Quinto. L ibro de actas de las Jun tas de los Profesores celebradas.Sexto. Y otro para  copiar los resúmenes mensuales de los partes de v i se que se rem itan al D irector de la Escala de Ingenieros de Minas.

CAPITULO VII 
De los alumnos.

Artículo 28. Las obligaciones de los ‘alum nos son:
Prim era. Dar conocimiento a Secre ta ría  dé las señas de :-us dom icilios

a princip ios de cada curso y cuantas veces varíen  de residencia.Segunda. Cum plir estrictam ente las disposiciones em anadas del Subdirecto r e Ingenieros y A uxiliar afectos a la Escuela en lo que atañe a los deberes de los alum nos, al orden de las clases y al régimen de la enseñanza.Tercera. Indem nizar los desperfectos que por incu ria  o mal trato  causen en el m aterial de enseñanza que m anejan.
Cuarta. Las demás im puestas en este Reglamento. •Artículo 29. La asistencia a las clases es obligatoria; el alumno que duran te el año cometa faltas de asistencia cuya suma parcial en cada asignatura exceda del 15 p o r 100 del núm ero reglam entario  de clases (aunque sean más dadas) perderá  el derecho de examen de la m ism a en Junio. Si el núm ero de faltas es m ayor del 20 p o r 100 del de clases, p erderá  igualm ente el derecho en Septiembre.Artículo 30. No obstante lo dispuesto en el artículo an te rio r podrán elevarse las cifras citadas al 20 y 25 por 100, respectivam ente, cuando en concepto de la Ju n ta  de Profesores, y .p revia solicitud del interesado, quede justificado que las faltas se han cometido por m otivos totalm ente independ ientes de la voluntad del alumno.Artículo 31. En el caso de que las faltas dependiesen del servicio m ilitar obligatorio, y previa siem pre análoga justificación, la Jun ta  de Profesores acordará si cabe proponer un lím ite m ayor o si procede en justicia im poner la suspensión de estudios.Artículo 32. La asistencia durante un curso no exim irá al alumno de la obligación de asistir en el curso siguiente a las clases de las asignaturas que no hubiesen aprobado en las m ismas condiciones de los q ie .la s  cursan por p rim era  vez, salvo I d que se d ispone en el artícu lo  33.Artículo 33. Los alumnos que hubiesen aprobado todas las asignaturas del prim ero,,segundo y tercer año, menos una, podrán  cu rsar el siguiente con la condición indispensable de ap robar antes que las de éste ía asignatura  pendiente.Artículo 34. Estarán  sujetos ios alumnos a correcciones d iscip linarias cuando falten a lo p rescrito  en este Reglamento, así como a la subord inación y compostura.Artículo 35. Estas faltas se co rregirán, según su m ayor o m enor gravedad :Prim ero. Con reprensión  p rivada o pública.Segundo. Con trabajos ex trao rd in a rios, que consistirán  en la ejecución de trabajos gráficos o ¡analíticos en plazos determ inados y a horas d istin tas de das señaladas p ara  las clases.Tercero. Con pérd ida  de examen en Junio.Cuarto. Con pérd ida  de curso.Quinto. Con expulsión de la Escuela.
Artículo 36. La p rim era  y segunda corrección se podrán  im poner y»or el Subdirector o po r los Profesores, dando cuenta a aquél. La tercera y cuar

ta po r el Subdirector, previo m uerdo de la Junta de Profesores.La quinta corrección se im pondrá 
por el D irector de la Escuela de In genieros de Minas, previa propuesta

de la Jun ta  de Profesores de la Escuela.
Artículo 37. D urante el curso deberán  los alumnos contesta^ a las p re guntas que por el P rofesor Jes a b i ja  en las clases orales y efectuar los ejercicios que se les señalen p a ra  las ola- ss de aplicación.Artículo 38. Las explicaciones que los alumnos den en clase cuando fueren  preguntados y el aprovechamiento» que demuestren en los exámenes, así como en las Memorias y demás trab a jos, serán  juzgados por los Profesores respectivos, con puntos com prendidos en tre  0 y 20: el núm ero 10 señala "eil m ínim o de puntos necesarios para  la aprobación.Artículo 39. El alum no que no pueda obtener la aprobación de n inguna asignatura durante tres cursos, será excluido de la Escuela.Artículo 40. Los alum nos podrán  in te rrum p ir la con tinu idad  de Jos estudios a que se refieren los artículos anteriores en caso de qífe por enferm edad o cualquier o tra  causa no estén en ¡situación, de proseguir un cu rso comenzado o de com enzar los sucesivos. Guando así ocurra; podrán  solic ita r y obtener la suspensión de estudios, sin que se considere perd ido  el curso comenzado.Artículo 41. Para que cese la suspensión de estudios bastará  con que el interesado solicite la continuación de ellos antes del 1.° de O c t u b r e .Artículo 42. Los alumnos que por 

cam bio de residencia  quisieran  contin u ar sus estudios en o tra Escuela de Capataces, lo so licitarán  del Subdirector de ésta, acom pañando a la in stan cia certificación de estudios aprobados, en vista de los cuales el Subdirecto r elevará su inform e p ropon ien do la posib ilidad y form a de adaptación ai plan de estudios de la • nieva. Escuela al D irector de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas p a ra  
que resuelva lo que proceda,.

CAPITULO 'VID 
Del Conserje.

Artículo 43. E.l Conserje a,Lará a las inm ediatas órdenes del Subdirector, y su. nom bram iento se efectuará p o r el D irector general de Minas y Combustibles.Artículo 44. Es el encargado responsable del aseo y custodia de la Escuela y de los objetos que encierra .A ser posible deberá habitar en el Establecimiento y perm anecer en él du
ran te  las horas que señale el Subdirector.Artículo 45. Al tom ar posesión de su destino se form ará por duplicado- un inventario  general de iodos los enseres y objetos contenidos en el E stablecimiento, y se hará  cargo de ellos, 
conservando en su poder in  ejem plar y conservándose archivado el otro.

Los inventarios serán firmados por el Secretario y el Conserje y au torizados p o r el Subdirector, debiendo re visarse anualmente.
Artículo 46. Son obligaciones del C onserje: . ' ,
P rim ero. Cuidar de - a a o y Em pieza de todas las dependencias' del edificio destinado a la Escuela dando p a r

te al Subdirector de 'au las novedades ocurran .Segundo. Realizar iai: .compras de
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los efectos que deban ad i lirirse para el servicio de la Escuela Miando lo ordene el Subdirector y acomodándose a sus instrucciones.Tercero. Cumplir c u a n t a s  órdenes se le transmitan por el Subdirector o tpor los Profesores relativas a1 servicio del Establecimiento.

limo. Si\: Visto el Plan de Estudios 
y Reglamento de la Escuela de Capa
taces facultativos de Minas y Fábri
cas Metalúrgicas de Cartagena, formu
lado con arreglo a lo preceptuado >en 
el artículo 4.° del Real decreto, nú
mero 2.508, de 13 de Noviembre de 
1030,

Vistos los informes favorables emi
tidos por la Junta de Profesores de 
la Escuela especial de Ingenieros de 
Minas y el Consejo de Minería,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el Plan de Estudios y Regla
mento de la Escuela de Capataces fa
cultativos de Minas y Fábricas Meta
lúrgicas de Cartagena, que a continua
ción se inserta.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1931.

p. D.
F. CORDON ORDAS

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

Reglamento y Plan de Enseñanza para la Escuela de Capataces facultativos de Minas y Fábricas Metalúrgicas de Cartagena.
CAPITULO PRIMERO
Objeto de, la Escuela.

Artículo 1.° La Escuela de Capataces facultativos de Minas y Fábricas Metalúrgicas de Cartagena, continuará Instalada en el lugar que hoy ocupa, o en el que más adelante se pueda habilitar a estos fines, y dispondrá de todo el material y enseres con que la misma cuenta.Artículo 2.° Gozará la Escuela de capacidad jurídica para adquirir, poseer y administrar sus bienes, bajo la inspección directa de su Junta de Profesores y la del Director de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas de Madrid, pudiendo, por tanto, aceptar fondos para becas, obvenciones escolares, material, y cualquier género de legados o donaciones destinadas a los fines docentes que la están encomendados.Artículo 3.° El objeto de la Escuela es proporcionar las enseñanzas necesarias para adquirir el título de Capataz facultativo de Minas y Fábricas Metalúrgicas.Artículo 4.° Las enseñanzas en la Escuela comprenderán las materias siguientes: Prim er curso.
Aritmética y Algebra; incluyendo nociones de Aritmética Mercantil v

Contabilidad. Geometría métrica, plana y del espacio. Dibujo lineal, geométrico y de construcción.
Segundo curso .

Trigonometría y Geometría proyactiva, Física, Química y Docimasía. Mecánica, Dibujo lineal de máquinas y croquis acotados.
Tercer curso .

Topografía, Construcción y Transportes. Electricidad, Dibujo topográfico. Cuarto curso ,
Mineralogía y Geología. Laboreo de Minas, incluyendo nociones de Administración y Legislación social. Topografía (Segundo curso). Preparación Mecánica, Metalurgia, general y especial. Dibujo de planos de minas.Artículo 5.° La extensión con que han de estudiarse las materias enumeradas en el artículo anterior, se señalará en programas formados por los respectivos Profesores, que, una vez discutidos y acoi Gados por la Junta de Profesores de la Escuela, se rem itirán al Director de la Escuela Especial de Ingenieros ie  Minas, para su aprobación por el Clauslro.de Profe>ores de la misma. Cualquier modificación que en ,o sucasho se considere conveniente seguirá los mismos trámites.

CAPÍTULO IX
Condiciones para ingresar en la Escuela.

Artículo 6.° Para ingresar en la Escuela se necesita:1.° Ser español y haber cumplido dieciséis años, antes de 1.° de Octubre del año de convocatoria.2.° Solicitarlo del Subdirector de la Escuela, dentro del plazo marcado en la convocatoria, acompaña ido a la solicitud los documentos siguientes:a) Certificado de nacimiento del Registro civil.b) Certificado Médico acreditando no tener defecto físico que Le dificulte el ejercicio de la profesión, no padecer ninguna enfermedad infecciosa y estar vacunado.c) Certificado de buena conducta expedido por el Alcalde del pueblo en que resida.d) Cédula personal.e) Certificado de estar trabajando como obrero en minas, fábricas o talleres relacionados con la industria mi- neroméialúrgica,3.° Sufrir un exornen de lectura y escritura al dictado, y breves nociones de Aritmética.Artículo 7.° Los exámenes de ingreso tendrán lugar en lo¡s»meses de Junio y Septiembre.
CAPITULO III 

Régimen de enseñanza.
Artículo 8.° Las asignaturas que integran la enseñanza se distribuirán según lo expresado en el siguiente cuadro; dedicándose a cada una de ellas, por lo menos, e l número de clases aue en el mismo se indican.

Asignaturas.—Prim er año.
Aritmética y Algebra, 50 clases a. año.Geometría métrica, 50.Dibujo lineal, geométrico y de cons* trucción, 50, de dos horas.Ejercicios prácticos.

Segundo año .
Trigonometría y Geometría p royeo  tiva, 15.Física, 30.Química y Docimasía, 25.Mecánica, 30.Dibujo lineal de máquinas y croquis acotados, 50, de dos horas.Ejercicios prácticos y prácticas dé Laboratorio. Tercer año.
Topografía (Primer curso), 50,Electricidad, 40. .Construcción y Transportes, 30.Dibujo topográfico, 50.Ejercicios prácticos y prácticas dé Laboratorio.

Cuarto año ,
Mineralogía y Geología, 25.Laboreo de Minas, 50.Topografía (segundo curso), 15.Preparación mecánica de las menas, 20.Metalurgia, 50.Dibujo de planos de minas, 50.Ejercicios prácticos y  estudios de las colecciones de minerales, rocas y fósiles.Artículo 9.° Dentro del curso, y cuando la extensión de las asignaturas permita abarcar gran parte del mismo, se distribuirán éstas en un número fijo de clases semanales, aplicándose las asignaturas más breves en los períodos restantes, y siempre que fuera posible, procurando que su orden se acomode a la conveniencia de los estudios.Artículo 10. El Subdirector, con la Junta de Profesores, está autorizado para que no exceda del número de clases del mínimo señalado, siempre que lo considere oportuno.Artículo 11. Todos los cursos empezarán en 1.° de Octubre, y concluirán el 15 de Mayo, verificándose los exámenes en la primera quincena de Junio.También habrá exámenes en Septiembre, para los alumnos que hayan sido suspensos en Junio o que no hubieran podido presentarse en dicho mes.Artículo 12. Los Tribunales se constituirán con Profesores de la Escuela, apelando al auxilio de Ingenieros de Minas extraños a la misma, cuando las circunstancias lo aconsejen.Artículo 13. Si por cualquier causa no se hubiese dado el número de cl^ ses que previene el Reglamento, se prolongará el curso en lo que fuere necesario.Artículo 14. Además de los ejerc id as prácticos y prácticas ele Laboratorio y de gabinete que se efectúen en la Escuela, los alumnos de los dos últimos cursos efectuarán prácticas da campo, que consistirán: para los de tercer año en levantamiento de planos nivelaciones y trazados relacionados
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pon trabajos topográficos y visitas « 
instalaciones eléctricas y obras en 
construcción; para los del coarto año, 
en visitas de minas y levantamiento 
de planos de labores interiores, y en 
visitas de talleres de preparación me
cánica y fábrica de beneficio,

Artículo 15. Terminados los exá
menes de cada asignatura, el Tribu
nal calificará a los alumnos con las 
ñolas de Sobresaliente, Muy bueno, 
Bueno y Suspenso (si el examen ha 
siCv ■■ en Junio) o Desaprobado (si ha 
sida en Septiembre); extendiéndose de 
ello una re1 ación que firmarán todos 
los Vocales, teniendo en cuenta, ade- 

; más de los resultados de los ejerei- 
: cios las notas obtenidas durante el 
curso y el número de faltas,

\ Artículo 18. Para pasar al año si
guiente será condición indispensable 
naber aprobado todas las asignaturas 
que constituyen el año seguido o to
das menos una, pero con la condición 
indispensable, en este caso, de apro
barla antes que las del curso siguiente. 

t: Artículo 17. Para obtener el título
de Capataz facultativo de Minas y Fá
bricas Metalúrgicas, se necesita: 

i í.° Haber aprobado todas las asig
naturas que integran el Pian de En
señanza.

; 2.a Haber efectuado durante seis
pneses,. después de terminados los es
tudios, prácticas individuales de per
manencia en minas, a las órdenes de 

j £  un Ingeniero de Minas de la Escuela 
de Madrid, y de tres meses de Fábri
cas Metalúrgicas, lo que se acreditará 
con los correspondientes certificados.

3.a Presentar en la Escuela una Me
moria descriptiva de la mina en que 
se hicieran las- prácticas, que com
prenderá la descripción de los criade
ros los métodos de explotación que 
se empleen, detalles de los servicios 
ele extracción y desagüe, y las parti
cularidades principales del estableci
miento  ̂ de que se trata, 

i La entrega de este trabajo se ve
rificará en la Secretaría de la Escuela, 
bajo recibo.

¿A Sufrir un examen ante el Tri
bunal formado por tres Profesores de 
3a Escuela, dando las explicaciones 
y ampliaciones que se le pidan sobre 
kl contenido de la Memoria a que se 
hace referencia en el párrafo anterior.

A este fin, se constituirá el referido 
Tribunal en la fecha que fije el Sub
director, pero siempre dentro de los 
quince días siguientes a la presenta
ción de la Memoria* si ésta se ha efec
tuado desde 1.° de Octubre ai 15 de 
Mayo, o, en otro caso, en la primera 
quincena de Octubre.

Artículo 18. Los títulos de Capata
ces a que se refiere el artículo ante
rior, serán expedidos por el Director 
$tsaeral de Minas y Combustibles, en 
vísta de la propuesta que elevará el 
Subdirector por conducto del Direc
tor de la Escuela Especial de Ingenie
ros de Minas de Madrid, con remi
sión de las notas de calificación,

CAPITULO IV
De los Profesores,

Artículo 19. La enseñanza será 
desempeñada por los Ingenieros de 
Minas» destinados oficialmente a la

Cuando en la plantilla de la Escuela 
figure algún Auxiliar, éste coadyuva
rá a la labor docente, prestando el 
concurso que su Jefe directo le seña
le, de lo cual se dará conocimiento al 
Director de la Escuela de Ingenieros.

Artículo 20» La dirección de la Es
cuela corresponde al Director de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas, desempeñando el cargo de Sub
director el Ingeniero más antiguo, y 
el de Secretario el Ingeniero más mo
derno o el Auxiliar, si así se dispu
siese.

Artículo 21. Las obligaciones de los 
1 Profesores son:

1.a Dar lecciones orales y de apli
cación y dirigir los ejercicios prácti
cos de las asignaturas que tengan a 
su cargo, con sujeción a los progra
mas aprobados.

2.a Concurrir a las Juntas y demás 
actos de servicio, ayudando al Subdi
rector en cuanto concierne al manteni
miento del régimen y disciplina de 
la Escuela.

3.a Pasar a Secretaría parte diario 
en que se exprese el número y obje
to de la lección, las faltas y censuras 
de los alumnos.

4.a Constituir lós Tribunales de 
examen y calificar sus ejercicios; y

5.a Todas las demás que consigna 
este Reglamento.

Artículo 22. Disfrutarán los Profe
sores de las vacaciones reglamentarias, 
sin que, a juicio del Subdirector, que
den desatendidos los servicios.

Artículo 23. El cargo de Profesor 
será compatible con cualquier ocupa
ción del Ingeniero de Minas, que no 
impida, en los días prefijados, la asis
tencia a clase o a alguno de los ejer
cicios de la enseñanza, establecidos 
en este Reglamento; mas para ello es 
preciso en cada caso, la autorización 
de la Superioridad, previos los infor
mes del Subdirector de la Escuela y 
del Director de la Escuela Especial de 
Ingenieros ¡de Minas.

Artículo 24. Los Profesores, con el 
Secretario, presididos por el Subdirec
tor, constituyen la Junta de Profeso
res, a la que corresponde:

1.° Discutir y aprobar, para ele
varlos a la Superioridad, los progra- 
msa de las materias que son objeto de 
la enseñanza de la Escuela.

2.° Acordar y someter a la aproba
ción del Director de la Escuela' de In
genieros de Minas la distribución de 
los fondos dedicados a la enseñanza 
y examinar y aprobar las cuentas.

3.° Formar el plan de trabajos 
prácticos señalados en este Reglamen
to para los alumnos.

4.° Acordar que sean sometidos a la 
aprobación del Director de la Escuela 
de Ingenieros de Minas, la distribu
ción de los días señalados para dar 
clase, así como las horas de las mis
mas, combinando días y horas del 
mejor modo posible, a fin de que los 
alumnos puedan asistir con el menor 
perjuicio de sus tareas ordinarias.

5.° Todas las demás que le confiere 
este Reglamento.

CAPTULO V
Del Subdirector.

Artículo 25. Corresponde al Sub
director:

1.° Cuidar de la exacta observan
cia del Reglamento y de que se cum
plan las órdenes de la Superioridad.;

2.° Dictar las disposiciones que es
time oportunas para la buena marcha 
y disciplina de la Escuela.

3.° Presidir las Juntas, de Profeso
res, hacer que se cumplan sus acuer
dos y consultar cuanto■ fuera conve
niente con el Director.

4.° Remitir al Director de la Es
cuela de Ingenieros de Minas un re
sumen mensual de los partes de clases 
pasados por los Profesores a Secreta
ría, así como del resultado de los exá-

| menes de Junio y Septiembre, y rela
ción de los alumnos matriculados ro
da año.

5.° Eje rcer las funciones de Orde
nador de pagos, sometiendo a la apro
bación de la Junta las cuentas de to
dos los ingresos y gastos que tengan 
la Escuela, rindiendo a la Superiori
dad las que correspondan, conforme 
a las disposiciones que rigen en la 
materia.

6.° Todas las atribuciones que le 
concede este Reglamento.

CAPÍTULO VI
Bel Secretario.

Artículo 26. Además de las clases 
que le puedan corresponder, el Secre
tario tendrá a su cargo la organiza* 
ción y dirección de cuantos registros 
y documentos pertenezcan a la Secre
taría de la Escuela, siendo obligacio
nes del mismo, las siguientes:

1.a Redactar la correspondencia ofi
cial, rubricando al margen las comu
nicaciones que ha de firmar el Subdi
rector.

2.a Expedir las certificaciones de 
todo género de actos del servicio de 
la Escuela, que someterá al visado del 
Subdirector.

3.a Cuidar de los archivos de la 
Escuela, guardando en ellos ordenada-, 
mente los partes de clase que diaria
mente rindan los Profesores, y demás 
documentos que deban archivarse.

4.a Llevar los libros que prescribe 
el artículo siguiente.

5.a Inspeccionar y comprobar 
anualmente con el Subdirector el in
ventario general de la Escuela.

Artículo 27. El Secretario llevará 
los libros siguientes :

1.° Un libro de matrículas, con los 
antecedentes necesarios para la com
pleta identificación de cada alumno.

2.° Otro donde conste el historial 
académico de los mismos.

3.° Otro en el que se copien las 
comunicaciones oficiales recibidm

4-A Otro donde se consignen los do* 
cumentos que han salido de la Escuela, 

Libros de Actas de las Juntas 
de Profesores celebradas.

6.° Y otro para copiar los resúme
nes mensuales de los partes de clase 
que se remitan al Director de la Es
cuela de Ingenieros de Minas.

CAPITULO VII 
De los alumnos.

Artículo 28. Las obligaciones de 
los alumnos son:

1.a Dar conocimiento a Secreta
ría de las señas de sus domicilios a
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prin c ip io s  de cada curso, y cuantas 
veces varíen  de residencia.

2.a Cum plir estrictam ente las d is
posiciones emanadas- del Subdirector 
¡e Ingenieros y Auxiliar, afectos a la 
Escuela, en lo que atañe a^los deber* s 
de los alumnos, al ordenado las clases 
y al régim en de la enseñanza.

3.a In d em n izarlo s  desperfectos que 
p o r in cu ria  ó m al trato  causen en el 
m ateria l de enseñanza que m anejan,

4.a Las demás im puestas en este 
Reglamento.

Artículo 29. La asistencia a la cla
se es obligatoria; el alumno que ^du
ran te  ¡el año com eta faltas de asisten
cia cuya suma parc ia l en cada asig
n a tu ra  exceda del 15 por 100 del nú
m ero de clases darlas en ella, perderá  
ei derecho de ser exam inado de la 
m ism a en Junio . Si el núm ero de  ̂fal
tas es m ayor del 20 por 100 del de- 
clases, tam poco podrá  exam inarse en 
Septiem bre.

Artículo .30, No obstante lo dispues
to .en el artículo  an terio r, podrán  ele
varse las cifras citadas al 20 y 25 por 
100, respectivam ente, cuando, en con
cepto de la Jun ta  de Profesores, y- p re 
v ia solicitud del interesado, quede jus
tificado que las faltas se han  com etido 
p o r motivos totalm ente independien tes 
de la voluntad del alumno.

A rtículo 31. En el caso de que las 
faltas dependiesen del -servicio ¿mis
ta r  obligatorio , y  previa, siem pre aná
loga justificación, la Ju n ta  de P ro fe
sores acordará  si cabe p roponer un  
lím ite m ayor o si procede en justicia, 
im poner la suspensión de estudios.

Artículo 32. En el caso en que las 
faltas de asistencia im pusieran  la p ér
d ida de un  curso, no exim irá al alum 
no de la obligación de asistir en el 
curso  siguiente a las clases de las 
asignaturas que no hub iera  aprobado, 
en las m ism as condiciones de los que 
las cursan por p rim era  vez, salvo lo 
que dispone el artículo  33.

Artículo 33. Los alum nos que hu
biesen aprobado todas las asignatu
ras del prim ero , segundo y te rcer año, 
menos una, podrán  cursar el siguiente 
con la condición indispensable de 
aprobar, antes que las de éste, la asig
n a tu ra  pendiente.

Articulo 34. E starán  sujetos los 
alum nos a correcciones d isc ip linarias 
cuando falten a lo proscrip to  en este' 
Reglam ento, así como a la subord ina
ción y  com postura.

Artículo 35. Esas faltas se correg i
rán  según su m ayor o m enor grave
dad.

1.° Con reprensión privada o pú
blica.

2.° Con trabajos extraordinarios, 
que consistirán  en la ejecución de tra 
bajos gráficos o analíticos, en plazo 
determ inado y a horas d istin tas de 
las señaladas para  la ciase.

3.° Con pérdida del examen de Ju 
nio.

4.° Con pérdida de curso.
5.° Con la expulsión de la Escuela.
Artículo 36. La prim era y segure?

corrección  se podrá im poner jo r  el 
Subdirector o por los Profesores*, dan
do cuenta a aquél. La te rcera y c u a r
ta  por el Subdirector, previo acuer
do de la Jun ta  dg Profesores.

La. q u in ta  corrección se im pondrá  
p o r el D irector de la Escuela de Inge

nieros de Minas, p rev ia  p ropuesta  de 
la Jun ta  de P rofesores de la E scuela . 
en que la falta se hubiese com etido.

Artículo 37. D urante el curso, de
berán  los alum nos contestar a las p re 
guntas que el P rofesor les dirija, en 
las clases orales y efectuar los e jerci
cios que se les señale para  las clases 
de aplicación.

A rtículo 38. Las explicaciones que 
los alumnos den en clase cuando fue
sen preguntados y  el aprovecham iento 
que dem uestren en los exámenes, así 
com o en las Memorias y demás tra 
bajos, serán  juzga dos po r los respec
tivos Profesores, con puntos com pren
didos entre 0 y 20; el núm ero 10, se
ñala el m ínim o de punto  necesarios 
para  la aprobación.

A rtículo 39, El alum no que no pue
da ob tener la aprobación de alguna 
asignatura duran te tres cursos, será 
excluido de la Escuela.

Artículo 40. Los alum nos pod rán  
in te rru m p ir  la con tinu idad  de los es
tudios a que se refieren los artículos 
anteriores, en caso de que, p o r en
ferm edad o por cualquier o tra  causa, 
no estén en situación de proseguir un 
curso com enzado o de com enzar los 
sucesivos. Cuando así ocurra, pod rán  
so licitar y ob tener la  suspensión de 
estudios, sin  que se considere perd ido  
el curso com enzado.

A rtículo 41. P ara  que cese la sus
pensión de estudios bastará  con que el 
interesado solicite la continuación de 
ellos, antes de 1.° de Octubre,

Artículo 42.,. Los alumnos que por 
cam bio de residencia  qu isieran  co n 
tinuar sus estudios en o tra  Escuela de 
Capataces, lo so licitarán  del Subdi
rec to r de ésta, acom pañando a la in s
tancia certificación de estudios apro
bados, en vista de los cuales, el Sub
director elevará su inform e proponien
do la  posib ilidad  y form a de adap ta
ción al plan de estudios de la nueva* 
Escuela al D irector de la Escuela E s
pecial de Ingenieros de Minas, p ara  
que resuelva lo que proceda. •

CAPITULO VIII 

Del Conserje .
Artículo 43. El Conserje estará a 

las inm ediatas órdenes del Subdirec
tor, y su nom bram iento  se efectuará 
por la Superioridad.

Artículo 44, Es el encargado res
ponsable del aseo y custodia de la 
Escuela y de los objetos que encierra .

A ser posible, deberá h ab ita r en el 
Establecimiento, y perm anecer en él d u 
ran te  ?as horas que señale el Subdi
rector.

A rtftu lo  45. Al tom ar posesión de 
su destino, se fo rm ará por duplicado 
un inventario  general en tre  todos los 
enseres y objetos contenidos en el E s
tablecim iento y se h ará  cargo de ellos, 
conservando en su poder un e jem p lar 
y archivándose el otro.

Los inventarios serán firm ados por 
el Secretario y el Conserje, y au to ri
zados por el Subdirector, debiendo re- 
visar&e anualm e n te .

Artículo 46. Son obligaciones del 
C onserje:

Cuidar del aseo y lim pieza de todas 
las dependencias del edificio destina
do a Escuela, dando parte al S ubd i
rec to r de cuantas novedades ocurran .

R ealizar las com pras de los efec
tos que deben adqu irirse  para  el ser
vicio de la Escuela, cuando lo ordene 
el Subdirector, y  acom odándose a sus 
instrucciones.

Cumplir cuantas órdenes se le irans* 
m itán  po r el Subdirector o por los 
Profesores, relativas al servicio del 
E stablecim iento.

lim o. S r .: Visto el P lan de E stu
dios y Reglamento de la Escuela de 
Capataces facultativos de Minas y F á
b ricas M etalúrgicas de Mieres, fo rm u
lado con arreglo a lo preceptuado 
el artículo  4.° del Real decreto, n ú  
m ero 2.506, de 13 de N oviem bre d* 
1930.

Vistos los inform es favorables em i
tidos por la  Ju n ta  de Profesores de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mí 
nas y el Consejo da M inería,

Este Ministerio ha tenido a bien a p ro  
b ar el P lan  de E studios y Reglam enta 
de la Escuela de Capataces faci&lau- 
vos de Minas y F ábricas M etalúrgicas 
de Mieres, que a continuación se in
serta.

Lo que com unico a V. I. p ara  km 
conocim iento y  efectos. M adrid, 18 dé 
N oviem bre de 1931. p. D.

F. CORDON ORDAS

Señor D irector general de Minas y
Com bustibles.

REGLAMENTO Y PLAN DE ESTU 
DIOS PARA LA ESCUELA BE CAPA
TACES FACULTATIVOS DE MINAS 
Y FABRICAS METALURGICAS DE 

MIEEES

CAPITULO PRIMERO 

Objeto de la Escuela

Articulo L° La Escuela de Capa
taces facultativos de Minas y F áb ri
cas M etalúrgicas de Mieres, con tinuará 
in sta lad a  en el local que se halla' des- 
tinado  actualm ente p ara  la enseñanza, 
en la v illa  de Mieres.

Artículo 2.° Gozará la Escuela de 
capacidad  ju ríd ica  p ara  a d q u M iy p o -  
seer y ad m in istra r sus bienes,, bajo 
la  inspección  d irec ta  de su Jun ta  de 
Profesores y la  del D irec to r de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas, 
pudíendo, por tanto, aceptar fondos 
para becas, obvenciones escolares, ma
te ria l y cualquier género de legados 
o donaciones destinados al fin docen
te que le está encom endado.

Artículo 3.°, Este fin es e l siguiente v 
p ro p o rc io n ar la enseñanza n ccesam  
para  a d q u irir  e l titu ló  db Capataz fa
cultativo de Minas y Fábricas Metalúr
gicas.

Artículo 4.° l a  enseñanza se divi
d irá  en  cua tro  c u rso s  cp¡*' em u á é  
el p rim er sábado cU O. ‘ A e o mi
narán  el último do ".ir m d 1 1 ■ 
da quincena de J. i o v m ;
exámenes o rd inarios en la p rim era 
qu incena de Julio, y ’
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dos en la primera quincena de Sep
tiembre.

Para la enseñanza dentro de la Es
cuela, de acuerdo con su tradición, 
se utilizarán las tardes de los sába
dos y mañanas de los domingos, a fin 
de que los alumnos puedan recibir la 
enseñanza sin pérdida de jornales o 
los menores desembolsos; pero para 
ciertas prácticas de campo y visitas 
a minas y fábricas, podrán ser habi
litadas las mañanas del sábado y, si 
aún fuese preciso, las tardes de los 
domingos.

A fin de mantener la continuidad 
de la enseñanza y conservar el con
tacto entre Profesores y alumnos, se 
les propondrán a éstos ejercicios y 
trabajos prácticos sobre las materias 
de las diversas asignaturas para ser 
¡desarrolladas durante los días que no 
concurran a la Escuela.

La enseñanza se graduará según el 
¡encadenamiento lógico de los aconte
cimientos que han de ser objeto de la 
carrera, dedicando al efecto el primer 
cip'so al estudio de las Matemáticas 
elementales; el segundo a las ciencias 
Fisicoquímica y Naturales, en relación 
con las aplicaciones que especializan 
la profesión, y, por último, se dedi

carán dos cursos al estudio de dichas 
aplicaciones.

Se completarán las enseñanzas leó- 
nicas con el Dibujo geométrico, topo
gráfico e industrial, y las prácticas de 
las asignaturas experimentales de apli
cación.

Artículo 5.° La extensión con que 
han de estudiarse las materias enume
radas en el artículo anterior, se seña
lará en programas formados por los 
respectivos Profesores, los que una 
vez discutidos y aprobados por la Jun
ta de Profesores de esta Escuela, se 
remitirán al Director de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas para 
su aprobación.

CAPITULO II
Condiciones para ingresar en ¡a Es

cuela.
Artículo 6.° Para ingresar en la Es

cuela se necesita:
1.° Ser español y haber cumplido 

dieciséis años antes de 1.° de Octu
bre del año de ingreso.

2.° Solicitarlo del Sr. Subdirector 
de la Escuela, dentro del plazo de la 
convocatoria.

3.° A la solicitud acompañará la cé
dula personal, un certificado del Re

gistro civil, por el que se acredite la 
edad, certificación de estar trabajando 
en las minas, fábricas o talleres rela
cionados con la industria minerometa- 
lúrgica, firmada por el Director facul
tativo de la misma, y  certificado de 
buena conducta.

4.° No poseer defecto físico que le 
impida trabajar en la mina ni en la 
fábrica metalúrgica»

5.° Demostrar por un ligero exa
men algunos conocimientos empíricos 
del oficio que ejerce.

6.° Sufrir, ante los Profesores de 
la Escuela, un examen de lectura y 
escritura, breves nociones de Aritmé
tica y de Dibujo geométrico y Geo
grafía.

Artículo 7.° Los exámenes de in
greso tendrán lugar en los meses de 
Junio y Septiembre.

CAPITULO III 
Estudios dentro de la Escuela.

Artículo 8.° Las asignaturas que in
tegran la enseñanza se distribuirán se
gún se indica en el siguiente cuadro* 
dedicándose a cada una de ¡ellas, por 
lo menos el número de clases que en 
el mismo se indican.

A S I G N A T U R A S

NUMERO DE CLASES

SEMANALES ANUALES

NUMERO DE HORAS

SEMANALES ANUALES
r—~~ — - — - - ...

PRIMER AÑO

Matemáticas.— Grupo A.
Aritmética ........................................................................ .
Algebra ................................................................................ ...........
Trigonometría .............................................................................

• Grupo B.
Geometría métrica.....................................>............................................ .
Idem descriptiva.........................................................................

2
30
30 1 ; 105

2

10

50
20 3 105

Dibujo geométrico..................................................... ...... . 1 35 2 70

\ SEGUNDO AÑO

¡Elementos de Física industrial.»..... ............ .................... . 2 70 3 105
Idem de Química y Mineralogía........... .................. .. . . . / ....... 1 35 1 1/2 52 1/2
Topografía ................................................. ..................................
Dibujo topográfico y práctico................ ............................ .

1 35 1 1/2 52 1/21 35 2 70

TERCER AÑO

Máquinas y motores............................. ....... ............................... 1 = 35 1 1/2 52 1/2
Electrotecnia ............................................................................... 1 35 1 1/2 52 1/2
Geología y yacimientos.............................................................. 1 35 1 1/2 52 1/2
Preparación mecánica de los minerales y metalurgia ge

neral .......................... ....................... ............................. ........ 1 35 1 1/2 52 1/2
Dibujo industrial, croquización y prácticas.......................... 1 35 2 70

i ~
CUARTO ANO

Laboreo de ¡minas, nociones de legislación social y minera
y contabilidad minera........................................................... 2 70 3 105

Construcciones y transportes..................... .............................. 1 35 1 1/2 52 1/2
Siderurgia y metalurgia especial................................... ........ 1 35 1 1/2 52 1/2
Dibujos de planos mineros, rotulación y prácticas............... 1 35 2 70

En total, habrá cinco clases semana
les, o sean 175 al año, con ocho horas 
semanales de clase y 280 al año, en 
cada curso.

La ¡extensión de las referidas asig
naturas se ñjará ec correspondien
tes programas.

Artículo 9.° El Subdirector con la 
Junta de Profesores, estará autoriza
do para que exceda el número de cla
ses del mínimum señalado, siempre 
que lo considere oportuno.

Artículo 10. Todos los cursos empe
zarán ¡el primer sábado de Octubre,

y se darán por terminados el último 
sábado de la primera quincena de Ju
nio, verificándose los exámenes en la 
primera quincena de Julio.

También habrá exámenes en Sep
tiembre, para los alumnos que hayan 
sido suspensos en los exámenes de
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Julio, o que no hubieran podido pre
sentarse en dicha fecha a los exáme
nes, correspondientes.'

Durante el curso no habrá más fies
tas que una semana, en Navidad, y el 
día de Santa Bárbara, el año que este 
día, caiga en sábado o en domingo.

Artículo 11. Los Tribunales se 
constituirán con Profesores de la Es
cuela, y un Ingeniero de Minas por 
cada Tribunal, que sea Director de 
Minas o esté al servicio de una Em
presa industrial; haciendo el nombra
miento el Subdirector de la Escuela, 
previo acuerdo con el interesado, y 
publicación del Tribunal así consti
tuido en la tablilla de anuncios, 110 
pudiendo ser substituido el Ingeniero 
de Minas afecto al Tribunal más que 
por un Profesor de la Escuela.

Artículo' 12. Si por cualquier cau
sa no se hubiera dado el número mí
nimo de clases que previene el Re
glamento, se prolongará el curso con 
el número de clases que fueran ne
cesarias.

Artículo 13. Las prácticas que se 
indican en el Plan de Estudios, se re
ferirán al levantamiento de planos, ni
velaciones y trazados relacionados con 
trabajos topográficos, trabajos mineros 
de preparación mecánica, instalacio
nes eléctricas de beneficio, obras de 
construcción y talleres mecánicos, y, 
en general, en todas aquellas que, a 
ju icio de los respectivos Profesores, 
redunden en beneficio de la enseñanza.

Artículo 14. Terminados los exá
menes de Cada asignatura el Tribunal 
calificará a los alumnos con las notas 
de Sobresaliente, Muy Bueno, Bueno, 
Aprobado y Suspenso (si el examen 
ha sido en Julio), y Aprobado y Des
aprobado, si ha sido en Septiembre; 
extendiéndose de ello una relación 
que firmarán todos los Ingenieros 
que constituyan el Tribunal examina
dor, y para ello deberán también te
ner en cuenta, además de los resulta
dos de los ejercicios, las notas obte
nidas durante el curso y el número de 
faltas.

Artículo 15. Los alumnos que hu
bieran terminado la enseñanza de Ca
pataces facultativos de Minas y Fábri
cas Metalúrgicas aprobando los ejerci
cios que se indican en el plan de es
tudios, y las demás condiciones que 
se señalan en el artículo 16, tendrán 
derecho a que se les conceda el títu
lo correspondiente.

Artículo 16. Para obtener el título 
de Capataz facultativo de Minas y Fá
bricas Metalúrgicas de Mieres, además 
de las condiciones anteriormente enu
meradas, se precisan:

1.a Ser español.
2.H Acreditar, después de haber ter

minado los estudios en la Escuela, el 
haber efectuado las prácticas necesa
rias en los diferentes servicios de la
boreo de una mina, ciñéndose a las 
instrucciones que detalladamente de
berán ser fijadas por el Claustro de 
Profesores de la Escuela, exigiéndose 
un mínimum de ciento cincuenta días 
de práctica. Estos días deberán ser 
controlados por el Profesorado, de
biéndose acompañar también un dia
rio de las visitas efectuadas, autori
zado por la Dirección de la Sociedad 
donde baya verificado estas prácticas.

Artículo 17. El título de Capataz a

que se refiere el anterior artículo, será 
expedido por el Director general de 
Minas y Combustibles, en vista de la 
propuesta que le elevará el Subdirec
tor, por conducto del Director de la 
Escuela de Madrid, con remisión de las 
notas de calificación.

CAPITULO IV 
De los Profesores.

Artículo 18. La enseñanza será des
empeñada por los Ingenieros de Minas 
destinados oficialmente a la misma. 
Cuando en la plantilla de la Escuela 
figure algún Ayudante facultativo o 
Auxiliar, éste coadyuvará a la labor 
docente, prestando el concurso que su 
Jefe director le señale, de lo cual se 
dará conocimiento al Director efe la 
Escuela de Ingenieros.

Artículo 19. La dirección de la Es
cuela corresponde at Director de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas, desempeñando el cargo del Subdi
rector el Ingeniero de más categoría, 
y  el de Secretario, el Auxiliar más 
antiguo de la plantilla de esta Escuela.

Artículo 20. Las obligaciones de los 
Profesores, son:

1.° Dar lecciones orales y de apli
cación, y dirigir los ejercicios prácti
cos dé las asignaturas que tengan a 
su cargo, con sujeción a los programas 
aprobados.

2.° Concurrir a las Juntas y demás 
actos de servicio, ayudando ai Subdi
rector en cuanto concierne al mante
nimiento del régimen y disciplhia dé 
la Escuela.

3.° Pasar a Secretaría parte dia
rio en que se exprese el número y 
objeto de la lección, las faltas y cen
suras de los alumnos.

4.° Constituir los Tribunales de exa
men y calificar sus ejercicios.

5.° Todas las obligaciones que le 
confiere el Reglamento referente a la 
Institución “Premio Adaro” .

6.° Todas las demás que se consig
nan en este Reglamento.

Artículo 21. Disfrutarán los Profe
sores de las vacaciones reglamentarias, 
siempre que a juicio del Subdirector no 
queden desatendidos los distintos ser
vicios que a éllos están encomendados.

Artículo 22. El cargo de Profesor 
será compatible con cualquiera de In
geniero de Minas que no impida en 
los días prefijados la asistencia a las 
clases o a alguno de los ejercicios de 
la enseñanza establecidos en e«te Re
glamento; mas para ello es preciso, en 
cada caso, la autorización de la Supe
rioridad, previos los informes del Sub
director de la Escuela y del Director 
de la Especial de Ingenieros de Minas 
de Madrid.

Artículo 23. Los Profesores, con el 
Secretario, presididos por el Subdirec
tor, constituyen la Junta de Profesores, 
<a la que corresponde:

1.° Discutir y aprobar, para elevar
los a la Superioridad, los programas 
de las materias que son objeto de la 
enseñanza de esta Escuela.

2.° Acordar y someter a la aproba
ción del Director de la Escuela de In
genieros de Minas de Madrid, la dis
tribución de los fondos destinados a la 
enseñanza y examinar y aprobar las 
cuentas.

3.° Formar el plan de trabajos prác

ticos señalados en este Reglamento pa
ra los alumnos.

4.° Acordar, para que sean someti
das a la aprobación del Director de 
la Escuela de Ingenieros de Minas, la 
distribución de los días señalados pa
ra dar clase, así como las horas de las 
mismas, combinando días y horas del 
mejor modo posible, a fin de que los 
alumnos puedan asistir con el menor 
perjuicio de sus tareas ordinarias de 
trabajo.

5.° Todas las demás que le confie
re este Reglamento.

CAPITULO V 
D e l  S u b d i r e c t o r .

Artículo 24. Corresponden al Sub
director :

1.° Cuidar de la exacta observan
cia del Reglamento y que se cumplan 
las órdenes de la Superioridad.

2.° Dictar las disposiciones que es« 
time oportunas para la buena marcha 
y disciplina de la Escuela.

3.° Presidir las Juntas de Profeso
res, hacer que se cumplan sus acuer
dos y consultar cuanto estime conve
niente con el Director.

4.° Proponer al Director de la Es
cuela de Minas cuanto estime conve
niente para la büena marcha y disci
plina de la Escuela y mejoras en e* 
servicio.

5.° Rendir al Director de la Escue
la de Ingenieros de Minas un resumen 
mensual de los partes de clases pasa
dos por los Profesores a Secretaría, 
así como el resumen de los exámenes 
de Junio y Septiembre y relación de 
los alumnos matriculados en el año.

6.° Ejercer las funciones de Orde
nador de Pagos, sometiendo a la apro
bación de la Junta todos los ingresos 
y gastos que tenga la Escuela, rin
diendo a la Superioridad las que co
rresponda conforme a las disposicio
nes que rigen en la materia.

7.° Todas las obligaciones que le 
confiere el Reglamento referentes a la 
Institución “Premio Adaro” .

8.° Todas las atribuciones que le 
confiere el presente Reglamento.

CAPITULO VI 
D e l  S e c r e t a r i o .

Artículo 25. 'Además de las ch_. 
prácticas que le pueden corresponder, 
el Secretario tendrá a su cargo la or
ganización y dirección de cuantos re-

fistros y documentos pertenecen a la 
ecretaría de la Escuela, siendo oblD 

gaciones del m ism o:
1.° Redactar la  correspondencia 

oficial, rubricando al margen las co
municaciones que ha de firmar el Sub
director.

2.° Expedir las certificaciones so
bre todo género de actos del servicio 
de la Escuela, que someterá al visado 
del Subdirector.

3.° Cuidar de tos archivos de lá 
Escuela, guardando en ellos ordena
damente los partes de las clases que 
diariamente rindan ios Profesores, y  
demás documentos que deban archi
varse. .

4.° Llevar los libros que prescribe 
el articulo siguiente.

5.° Inspeccionar y c o m p r o b a i
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anualmente con el Subdirector el In
ventario general de la Escuela,

6.° Todas las demás obligaciones 
que consigne tste Reglamento.

Articulo 26. El Secretario llevará 
los libros- siguientes ::

1.° Un libro de matrículas, con los 
antecedentes, necesarios para la com
pleta identificación de cada a t a ñ o .

2.° Otro donde conste el historial 
«endémico de los mismos.

3.° Otro en el que se copien las co
municaciones oíiciales recibidas.

4.° Giro, en el que consignen los 
documentos que han salido de la Es
cuela.

5.° Libros de actas de las Juntas 
-de Profesores celebradas.

6.° Y otro para copiar los resúme
nes n-eceesarios de los partes de cla
ses que se remiten al Director de la 
Escuela de Ingenieros de Minas.

CAPITULO- VII 
Be l o s  a l u m n o s .

Artículo 27. Las obligaciones de 
los alumnos son :

1.° Bar conocimiento a Secretaria 
de las señas de su domicilio a prin
cipio de cada curso y cuantas veces 
varíen db residencia.

2.° Cumplir estrictamente las dis
posiciones emanadas del Director, In
genieros y Auxiliares afectos a la Es
cuela, en lo que atañe a los deberes 
da los alumnos, al orden de las clases 
y al' régimen de la enseñanza.

3.° Indemnizar 1 o s desperfectos 
que por incuria o mal trato causen en 
el material de enseñanza que mane
jan.

4.a Los demás impuestos en este 
Reglamento.

Artículo 28. La asistencia a clase 
es obligatoria; El ataim o que durante* 
el año cometa faltas de asistencia cu
ya suma parcial en cada asignatura 
exceda de 15 por 100 del número de 
clases dadas en ella- perderá el dere
cho a ser examinado de la misma en 
Junio. Si el número de faltas es supe
rior a 20 por 1$0< del de Clase, tam
poco podrá ser examinado en Sep
tiembre.

Artículo 29. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, podrán 
elevarse las cifras citadas al 20 y 25 
por 100, respectivamente, cuando en 
concepto de la Junta de Profesores y 
previa solicitud del interesado, quede 
justificado que las faifas se han come
tido por motivo totalmente indepen
dientes de la voluntad del alumno.

Artículo 36. En caso de que las fal
tas dependiese del servicio militar 
obligatorio, y previa, siempre, análoga 
justificación, la Junta de Profesores 
acordará si cabe poner un límite mayor 
o si procede en justicia imponer la sus
pensión de estudios.

Artículo 31. En caso de que las de 
un curso no eximiera al alumno de la 
obligación de asistir en el curso si
guiente a las clase de las asignaturas 
que no hubiera aprobado en las mismas 
‘Condiciones de los que las cursan por 
primera vez, salvo lo que dispone el 
artículo 32.

Artículo 32. Los alumnos que hubie
ren aprobado todas las asignaturas del 
primero, segundo y tercer año, menos 
Jana, podrán cursar el siguiente, con la

condición indispensable de aprobar an
tes que las de éste la asignatura- pen
diente.

Artículo 33. Estarán' sujetos los 
alumnos a correcciones disciplinarias- 
cuando falten-a. 10' prescrito en este Re
glamento, así corno a' la. subordinación 
y compostura.

Artículo 34. Estas faltas- se corregi
rán según su mayor o menor gravedad:

1.° Con reprensión privada.
2.° Con trabajos extraordinarios, 

que consistirán--en la ejecución de tra
bajos gráficos o analíticos y en horas 
distintas de las señaladas para las cla
ses.

3.°' Con pérdida- de - curso.
4.° Con expulsión de la Escuela.
Artículo 35. - La primera y segunda

corrección a que se refiere el articulo 
anterior se podrá imponer directa
mente por el Subdirector o por los 
Profesores,, dando cuenta a aquél. La 
tercera, por el Subdirector, previo 
acuerdo de la Junta de. Profesores. La 
cuarta. corrección se impondrá por el 
Director de la Escuela de Ingenieros 
de Minas, previa propuesta de la Jun
ta dé Profesores, de esta Escuela.

Articulo 36. Durante, el curso debe
rán los alumnos contestar a las pre
guntas que el Profesor les dirija en 
las. clases orales y efectuar los ejerci- 
cios que se íes señalen para las clases 
de aplicación.

Artículo 37. Las explicaciones que 
los alumnos den en ciase cuando fue
ren preguntados y e í aprovechamiento 
que demuestren- en los exámenes, así 

: como las Memorias y  demás trabajos,, 
serán juzgados por los Profesores res
pectivos con puntos comprendidos en
tre el 0 y 20. El número 10 señala el 
mínimo de puntos necesarios para la 
aprobación.

Artículo 38. El alumno qiiéHO pue- 
■ da obtener la aprobación dé- alguna 

asignatura durante tres cursos será ex
cluido de la Escuela..

Artículo 39. Los alumnos podrán 
interrumpir la continuidad de los es
tudios a que se refieren los artículos 
anteriores en caso de que por enfer
medad o cualquier otra causa no es
tén en condiciones de proseguir un 
curso comenzado o dé comenzar los 
sucesivos.

Guando así- ocurra podrán- solicitar 
y obtener la suspensión de estudios 
sin que se considere perdido el curso 
comenzado..

Artículo 40. Para que cese la sus
pensión de estudios bastará con que 
lo solicite el interesado antes del día
1.° de Octubre.

GAPITOLC). VÍIT 
Del Eomerje y p e r s o n a l ¡

Artículo 41. El personal subalterno ? 

de la Escuela estará formado por un ' 
Conserje.

Artículo 42. El Conserje estará a 
las órdenes del Subdirector y su nom
bramiento se efectuará por el Direc
tor general de Minas y Combustibles.

Artículo 43. El Conserje estará en- 
cargado y será responsable del aseo y 
limpie za de la Escuela.

De ser posible deberá habitar en el 
Establecimiento y permanecer en él 
durante las horas que el Subdirector 
le señale.

Artículo 44. til Conserie, al tomar

posesión de su destino, recibirá un 
duplicado de inventario de los enseres 
que existen en el Establecimiento, ha
ciéndose cargo de ellos y conservando 
el inventario en- su poder, archivándo
se un duplicado;

Los inventarios' serán firmados por, 
el Secretario- y ©1- Conserje- y el Sub
director, debiendo revisarse anual
mente.

Artículo' 45. Son- obligaciones' deb 
Conserje:'

1.° Dar p a r t e  al Subdirector de 
cuantas.' novedades ocurran en el Es
tablecimiento,

2.° Realisar las c o m p r a s  de los 
efectos- que- deban adquirirse para el 
servicio, de la Escuela,, cuando lo or
dene el Subdirector y acomodándose' 
:a sus instrucciones.

3.° Cumplir cuantas órdenes, se le 
transmitan por el Subdirector o por 
los Profesores relativas, al servicio del 
Establecimiento.

GAPlTUL(y IX 
Traslado de matrículas.

Artículo 46. ' Los: alumnos que por 
cambio: de-residencia quisieran conti
nuar- sus', estudios eix otra Escuela de. 
Capataces lo solicitarán del Subdirec
tor de ésta, acompañando a la instan
cia codificación de estudios aproba
dos, en vista de los cuales el Subdirec
tor elevará su informe proponiendo la 
posibilidad y forma de adaptación al 
plan de estudios de la- nueva Escuela- 
al Director de la Escuela Especial de 
Ingenieros- de Minas,: para que resuel
va lo que proceda.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden de 21 
del actual que el Consejero-inspector 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Angel Gómez 
Diaz, instruya, expediente para depu
rar las responsabilidades en que pudie
ra haber incurrido el Consejero-Inspec
tor general del referido Cuerpo* D. Ca
yetano Ubeda Sarachaga, por infrac
ción del artículo 61 del Reglamento del 
citado Cuerpo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por el mencionado Inspec
tor general, Sr. Gómez Díaz, ha resuel
to que el Ingeniero primero del preci
tado Cuerpo, afecto al Consejo de Obras 
públicas, D. Juan Menéndez Campillo, 
ejerza las funciones de Secretario en la 
instrucción de dicho expedientó, abo
nándosele por la ejecución- de este ser
vicio las dietas, que para los de su ca
tegoría señala el Reglamento aprobado 
para abono dé dietas y viáticos de 18 
de Jimio de 1924, con cargo al capitulo 
primero, artículo 4.°, concepto prime
ro, del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 30-de Noviembre do. 
1931,

n. d„
JOSE SALMERON Y  GARCIA

Señor Director general de Obras pú«
- Micas
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Ilmo. Sr.: Con el ñu de esclarecer las 

causas que motivan las discrepancias 
surgidas entre el Ingeniero- Jefe de 
Obras públicas de la p ro v in c ia  de León 
y  el Ingeniero Director de los servicios 
[provinciales de la misma, y poder con
cretar el grado de responsabilidad que 
proceda exigir por el retraso en la eje
cución de las obras de caminos vecina
les que de aquélla se ha derivado,

Este Ministerio,, de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo de Obras pú
blicas, ha resuelto que por el Conseje
ro-Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos,, D, Ramón Martínez de Campos* se. 
instruya dicho expediente, abonándo
sele por la ejecución de este servicio 
las dietas que para los de su categoría 
señala el Reglamento de dietas y viáti
cos de 1S de Junio de 1924, con cargo 
al capítulo V, artículo único, concepto 
segundo, del presupuesto vigente de es
te Ministerio.

Lo digo a V. Ir para su cono cimienta 
y efectos. Madrid, 30 de Noviembre de 
1931.

P .  D o ,
JOSE SALMERON Y GARCIA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias diri
gidas a este Ministerio en demanda de 
permisos de importación de carnes con
geladas de ¡^distintas procedencias;

Visto el informe emitido sobre el par
ticular por la Junta Central de Epizoo
tias, en sesión de 24 de Octubre últi
mo, y

Considerando que por Orden de este 
Departamento, de 29 de Septiembre del 
corriente año, resolviendo instancia de 
la Cámara Oficial de Comercio e Indus
tria de Logroño, se autorizó con carác
ter general la importación de carnes 
congeladas, con destino a la fabrica
ción de embutidos, previo el oportuno 
reconocimiento sanitario por los Ins
pectores Veterinarios de las Aduanas y 
conocimiento de este Centro;

Considerando que si bien es de Justi
cia autorizar las importación s solici
tadas hasta la fecha al amparo de la 
citada disposición, ía importación sin 
restricción ninguna de grandes cantida
des de carnes congeladas seria en los 
actuales momentos altamente perjudi
cial a los intereses de la ganadería na
cional, como ha evidenciado el elevado 
número de toneladas cuya importación 
se ha solicitado;

Considerando que procede además 
exigir una mayor garantía del destino 
de las carnes importadas, para evitar 
¡pe parte de las mismas sea destinada

al consumo, con el consiguiente peligro 
para la salud pública,

Este Ministerio ha resuelto:
I.° Dejar en suspenso, hasta tanto 

las circunstancias y conveniencias na
cionales aconsejen otra cosa, la autori
zación concedida con carácter general 
por Orden de 29 de Septiembre para la 
importación de carnes congeladas, res
petando, no obstante, las peticiones for
muladas al amparo de la misma hasta 
la fecha; cuyas importaciones podrán 
realizarse hasta fin de Enero próximo, 
fecha en que se considerarán caducados 
los permisos, que se concederán con 
sujeción a los siguientes requisitos: 

a) Las expediciones deberán venir 
acompañadas del correspondí&nte cer
tificado de sanidad y  origen, que acre
dite su procedencia y sanidad, y entra- 

; rán precisamente por el puerto o Adua
na que se indique en la autorización, 
rechazándose las que no lleven la docu
mentación reglamentaria, sean de pro- 

! cedencia distinta a la autorizada, lle- 
| guen en malas condiciones o por Adua

na distinta a la señalada en el permiso.
h) El Inspector Veterinario de la 

Aduana de entrada, a quien se eomu- 
■ nicarán los permisos de importación 
; que se concedan, examinará h  docu

mentación y reconocerá la mercancía;1 
de hallar ésta en buenas condiciones y 
la documentación en regla y  de acuer
do con la concesión, autorizará el des
pacho y extenderá una guía de tránsito 
para el punto de destino, que entregará 
al importador, consignando la clase y 
cantidad de la mercancía, punto de pro
cedencia, vapor en que fué conducida, 
fecha de llegada al puerto español y 
de salida para su destino; dando de 
todo ello cuenta telegráficamente el 
mismo día a la Dirección general ele 
Ganadería, y  comunicándolo asimismo 
al Inspector Veterinario oficial encar
gado de la vigilancia ¡imitaría del es
tablecimiento frigorífico o fábrica de 
embutidos a que vayan destinadas las 
carnes.

c) El Veterinario oficial del estable
cimiento o fábrica de destino dará cuen
ta al día a la Dirección general de Ga
nadería e Industrias pecuarias de las 
expediciones que entren, comprobando 
por sí su estado y cantidad e informan
do a la vez, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, si el establecimiento re
úne las debidas condiciones y está do
tado de los elementos necesarios para 
la recepción y conservación o manipu
lación de las carnes congeladas; ejer
ciendo además activa vigilancia; para 
evitar que el todo o parte de tales car
nes sea destinada al consumo público, 
y denunciando seguidamente cuantas in
fracciones compruebe o lleguen a su co- 
poeiiruente*

2.° Queda en absoluto prohibido 
destinar al ¡ basto público el todo o 
parte de ca: )s congeladas, importadas 
única y exclusivamente para la fabri
cación de embutidos.

El industrial que vulnere este precep
to quedará inhabilitado para obtener 
nuevos permisos de importación, sin 
perjuicio de otras responsabilidades a 
que se hiciere acreedor.

3.° Para la concesión de nuevas au
torizaciones de importación de carnes 
congeladas se oirá previamente el pa
recer de la Sección Central de Abastos.

4.° Las nuevas peticiones de impor
tación de carnes congeladas se formu
larán siempre por escrito, no cursán
dose las peticiones telegráficas.

En las peticiones se hará constar la 
cíase y cantidad que se pretende impor
tar, punto de procedencia, puerto de 
arribada a España, nombre y apellido 
del consignatario, establecimiento fri
gorífico o% fábrica de embutidos a que 
vayan destinadas y medios y ruta de 
transporte desde el muelle ai punto de 
destino.

A las peticiones de importación debe* 
rá acompañar documento subscrito por 
el Veterinario oficial, acreditando que 
el establecimiento a que vayan destina
das las carnes reúne las debidas condi
ciones y cuenta con los elementos nece
sarios al efecto; y

5.° Las expediciones cuya importa
ción se autorice quedarán sometidas a 
ios requisitos antes enumerados para 
las actuales autorizaciones y aquellos 
otros que la Dirección general de Ga* 
nadería estime pertinentes en cada case 
para garantía del destino de las carne? 
y de la salud pública.

Lo que participa a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Ganadería %

Industrias Pecuarias.

M I N I S T E R I O  DE TRABAJO 
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Terminada la elaboración 

de las listas provisionales de la Sección 
Patronal del Censo Electoral Social, co
mo resultado de la rectificación orden 
nada en la disposición traitótoria se
gunda del Decreto de 25 de Mayo últi
mo, se hace preciso publicarlas en la 
“Gaceta de Madrid*, para que puedan 
ser objeto de reelamaciorres por parte 
de las entidades interesadas, dentro del 
plazo que al efecto se señal*
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En atención a ello, este Ministerio ha 
dispuesto:

1 .°  Que se publiquen en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  las listas provisionales de 
Ja Sección Patronal del Censo Electo
ral Social formadas por ese Centro di
rectivo. (Véase el Anexo único.)

2.° Que las entidades a que afecten 
los errores e inexactitudes que advier
tan en las listas publicadas puedan for
mular sus reclamaciones ante esa D i
rección general de Trabajo, dentro de 
los treinta días siguientes a la publica
ción de esta Orden en la “Gaceta de 
Madrid”.

3.° Que las entidades no incluidas 
en las listas provisionales por faltar 
algún documento en su expediente, y  
de lo en al han sido advertidas por la 
Dirección general, queden definitiva
mente excluidas, si dentro del indicado 
plazo no completaran la documenta
ción. Expirado éste, se publicarán,en la 
“Gaceta de Madrid” las listas de las 
que lo hayan hecho, para que en el tér
mino de quince días puedan los intere
sados formular las reclamaciones que 
crean procedentes; y

4.° Que en las indicadas listas adi
cionales se comprendan también las 
Asociaciones cuya inscripción haya si
do acordada después del cierre de las 
listas provisionales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 19 de Noviembre de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a familias nu
merosas,

Esté Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho subsidio en con
cepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
ño \ .° ) t 7.° y 8.° a los obreros padres 

de ocho h ijo s :
12.717-41.183. D. Alfredo Cutillas 

Riquelme.—Albacete, Extramuros San 
José.

12.718-38.956. D. José Jiménez Ra
mírez.—Albacete, Fielato del Rosario.

12.719-41.189. D. Francisco Pradas 
Martín.— Albacete, Jiménez de Córdo
ba, 28.

12.720-41.304. Doña Rosario Monte- 
mayor Yavega.— Albacete, Padre Ro
mano* 44.

12.72.1-40,858 D. Fernando Iniesta

Carcelén.—Albacete, Casetas de Feria, 
número 53.

12.722-38.955. D. Olegario Monge 
Honrubia.—Albacete, Barrio Industria, 
letra B.

12.723-22.496. Doña María Jiménez 
Jiménez.— Alcalá del Júcar (Albacete).

12.724-40.943. D. Perfecto Valiente 
González.—Alcalá del Júcar (Albacete), 
Aldea de La Gila.

12.725-8.555. D. Pascual Leal Tolo- 
sa.— Alcalá del Júcar (Albacete), Za
lema.

12.726-35.629. D. Juan Tolosa To
rres.—'Alcalá del Júcar (Albacete), Al
dea La Gila.

12.727-35.217, D. Gumersindo Par
do Gómez.— Alcalá del Júcar (Albace
te), Aldea Zulema.

12.728-7.396. D. Andrés José Ochan
do Alcañíz.—Casas de Vés (Albacete), 
General Ochando.

12.729-7.437, D. José Valero Calo- 
marde.—Casas de Vés (Albacete), Mi
guel Antonio.

12.730-22.040. D. Emilio Sáenz Sán
chez.— Caudete (Albacete), Angel, 31.

12.731-36.884. D. Juan Antonio Her
nández García.— Hellín (Albacete), Pe
da ni a de Agrá.

12.732-46.833. D. Juan López Pe
ral.—Higueruela (Albacete), Rosario. -

12.733-29.676. D. Eladio Rosa Ce- 
brián.— La Herrera (Albacete), Mayor, 
número 20.

12.734-38.821. D. Pedro Iniesta Pei
nado.— La Herrera (Albacete), Barras.

12.735-42.685. D. Ramón Sánchez 
Jiménez.— La Herrera (Albacete), Cuán
tico.

12.736-36.580. Don Diego Romero 
Martínez.—La Roda (Albacete), Cam- 
poamor.

12.737-36.554. D. Juan Ortega Men- 
dieta.— La Roda (Albacete).

12.738-33.066. D. Antonio Risueño 
Montero.— Valdeganga (Albacete), Cue
vas Abadía, 60.

12.739-33.099. D. Miguel Gil García. 
Valdeganga (Albacete).

12.740-47.041. D. Juan Navarro Bor- 
ja.— Villamalea (Albacete), Huerta del 
Roble.

12.741-47.067. D. Antonio Díaz Gon
zález.—Murcia, San Isidro, 33.

12.742-22.767. D. José Fenollar Ga
llego.—Murcia, Barriada de Quitape- 
llejos, Partido de San Benito.

12.743-16.607. D. Vicente Carcelén 
Fernández.—Murcia, plaza del Obispo 
Frutos, 6, primero.

12.744-37.298. D. Manuel Saura Gui- 
llén.—Albala de jos (Murcia).

12.745-34.895. D. José García Aguí- 
lar.—Arboleja (Murcia).

12.746-40.759. D. Juan Francisco 
Mellado Reaueña, — Ale do (Murcia) , 
Salto, 5.

12.747-26.999. D. Antonio Cánovas 
Rubio.—Alhama de Murcia (Murcia)* 
Partido de la Cortera.

12.748-19.272. D. Pedro Mercadeé 
Saura. — Cartagena (Murcia), Sagasía, 
número 65, primero.

12.749-46.877* D. José Durán Ma- 
tencio.—Cehegín (Murcia), partido ru
ral de Agua Salada. ■

12.750-30.417. D. Agustín Sánchez 
Ortiz.—-Jumilla (Murcia).

12.751-41.305. D. Julio Fenoll Mer- 
seguer.— Librilla (Murcia), Huerta.

12.752-47.028. D. Juan Antonio Ca
rreras Pérez.—-Matanzas (Murcia).

12.753-30.929. D. José Maiía García 
Navarro.—Mazarrón (Murcia), La Pa
rra, 6.

12.754-22.601. D. Ginés Hernández 
Hernández. —  Mazarrón (Murcia), Di
putación de Leiva.

12.755-39.251. D. José Antonio Jó- 
dar Piñero.—Mazarrón (Murcia), Ma
ría Ruiz, 2.

12.756-28.859. D. Vicent’e Almela Pi
quera. —  Molina de Segura (Murcia), 
Calvario.

12.757-29.693. D. José María López 
Ros.—Molina de Segura (Murcia).

12.758-46.935. D. Francisco Piñero  
de Paco.—Mor alalia (Murcia).

12.759-46.857. D. Juan Hernández 
Soriano.—Esparragal (Murcia).

12.760-42.770. Don José Martínez 
Martínez.— San Benito (Murcia).

12.761-41.920. D. Vicente Campoyj 
Morte.—San Benito (Murcia).

12.762-42.631. D. José Zamora Ló
pez.—San Benito (Murcia).

12.763-26.606. D. Francisco Toledo 
González.— Pliego (Murcia), Carretera;

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres, 

de nueve h ijo s : <

12.764-31.986. D. Ceferino Valero 
Sandoval.— Albacete, San Agustín, 69, 
bajo.

12.765-36.384. D. Juan José Porte
ro López.—Albacete, Barrio de la In
dustria, Calle 3, letra E.

12.766-34.714. D. Manuel López Arr 
mero.—Albacete, plaza de Toros, 10* 
bajo.

12.767-34.713. D. Andrés Serranó 
Belmonte.— Albacete, Veleta, 7.

12.768-11.603. D. Nicanor Aguilas 
Rodríguez.— Alcaraz (Albacete), Case
río Segahuri. |

12.769-46.992. D. Andrés Torres Va
liente.—Alcalá del Júcar (Albacete). ,

12.770-40.699. D. Daniel Jim én |£  
Serrano.— Alcalá del Júcar (Albacete)V 
Huertas. >

12.771-35.841. D. Angel Merenciano 
Muñoz.—Elche de la Sierra (Alháceie]^ 
Gallegos w



Gaceta de Madrid.—Núm. 337 3 Diciembre 1931 1413
12.772-32.503. D. Alonso Córcoles 

González.— La Herrera (Albacete).
12.773-29.665. D. Antonio Escobar 

García.— La Herrera (Albacete), Ma
yor, 22.

12.774-29.666. B. Cayetano Gil Gó
mez.—-Valdeganga (Albacete).

12.775-27.773. Don Manuel Nicolás 
Pérez.—Murcia, partido de Matanzas 
(Santo-mera).

12.776-31.739, B. José Mompean Mi- 
rete.;—Puente de Tocinos (Murcia).

12.777-34.202. B. Antonio Navarro 
Rosa.—Puente de Tocinos (Murcia).

12.778-47.047. B. José Garre Martí
nez.—Murcia, Gracia, 10.

12.779-34.085. Bon Manuel García 
lllán.— Albatalia (Murcia).

12.780-39.901. D. Cayetano Martí
nez Cánovas.— Aledó (Murcia), Venga
ra, 12.

12.781-37.620. D. Francisco Gonzá
lez Navarro.— Albania de Murcia (Mur
cia) .

12.782-4.663, B. Antonio Valvérde 
Moreno.—Campos del Río (Murcia).

12.783-29.806. B. Manuel Blaya Co- 
nesa.— Cartagena (Murcia), Barrio Pe
ral.

12.784-41.623. D, Juan Torres Pa
redes.—  Cartagena (Murcia), Diputa
ción de Canteras.

12.785-41.605. B. Manuel Otón Ruiz. 
Cartagena (Murcia), Diputación del 
Plan.

12.786-29.003. D. Manuel Aledo Sú-  ̂
ñez.— Cartagena (Murcia), Casado Ali
sal (Barrio Peral).

12.787-37.670. Don Miguel Zamora 
Gálvez. —  Mazarrón (Murcia), Diputa
ción de Ifre.

12.788-31.557. B. Sebastián Sánchez 
Martínez'.— Mazarrón (Murcia), Barria
da del Puerto.

12.789-37.201, B. Miguel Jorquera 
Y ivancos.— Mazarrón (Murcia), Dipu
tación de Gañuelas.

12.790-22.377. D. Juan Moreno Mar
tínez.— Mazarrón (Murcia), Lavadero, 
número 21.

12.791-46.752. B. Macario Marín Có
rente.— Mazarrón (Murcia), Diputación 
de la Sierra.

12.792-37.081. D. José Luna Martí- 
nez.—Molina de Segura (Murcia), par
tido de El Llano.

12.793-28.513. D. Agustín Albalade- 
jo  Ros.— 'Pacheco (Murcia), Dolores.

12.794-46.769. D. Fernando García 
García.—Puente Alamo (Murcia), Pa
las.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
lo  3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 

de diez hijos:

i 12.795-40.436. D. José Jiménez Rui- 
|>érez.—  Albacete, Don Joaquín Qui- 
fada.

12.796-26.616. D. Antonio Valiente 
Jiménez.—Casas de Vés (Albacete), Co
lonia San Román.

12.797-27.816. D. Abelardo Morcillo 
Vecina. —  La Roda (Albacete), Santa 
Marta.

12.798-18.603. D. Juan Jiménez, Ca
lero .—  Valdeganga (Albacete), Cuesta 
del Río, 16.

12.799-36.606. D. Antonio Navarro 
Baños.— Murcia, San Benito.

12.800-18.002. D. José Sánchez Pé
rez.—Murcia, Poblado de El Esparra
gal.

12.801-32.215. D, Francisco Cerezo 
Gómez.—¡Murcia, partido rural de Alba
talia.

12.802-17.315. D. Modesto Ruiz Ba
llesta.— La Ñora (Murcia).

12.803-41.601. D. Salvador Campi
llo Paredes.—Murcia, Rincón de Seca.

12.804-39.940. Don Francisco Bel
mente Gambín.— Murcia, Rincón de la 
Seca.

12.805-9.085. D. José Antonio N ico
lás Nicolás.— Fuente Tocinos (Murcia).

12.806-10.376. D. Juan López Her
nández.— Archena (Murcia), Angel.

12.807-26.515. B. Adolfo Lafuente 
Lizana.— Cartagena (Murcia), General 
Aznar, 4.
Los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 

de once hijos:
12.808-24.091. D. Antonio Rodenas 

Pérez.— La Arboleja (Murcia).
Los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 5.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 

de doce hijos:
12.809-20.627. D. Agustín Díaz Ros. 

Cartagena (Murcia), Barrio Diputación 
Campo Nybla.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 21 de Noviembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernadores civiles de. las provin
cias de Albacete y Murcia, Ordena
dor de Pagos por Obligaciones de es
te Ministerio y Habilitado del mismo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 14 Octubre último 
que mandó constituir en Barcelona un 
Comité paritario de Empresarios y 
Apuntadores de teatros, dentro de la 
Comisión Mixta de Espectáculos pú
blicos, dando un plazo de veinte días 
para que, durante el mismo, pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo men
cionada.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de 

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes d# 
cada representación que han de inte
grar el Comité paritario de Empresa* 
rios y Apuntadores de teatros, de Bar* 
celona, se verifiquen dentro del plaz# 
de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal d* 
dicho Comité será elegida por la Aso* 
ciación de Empresarios de Espectácuv 
los públicos, y la representación obre
ra se designará por la Sociedad d$ 
Apuntadores; y

3.° Las entidades expresadas debe* 
rán remitir sus respectivas actas df 
elección a la Delegación Regional di 
Trabajo en Barcelona.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 27 de No* 
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO ' 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que mandó constituir en 
Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba) un 
Comité paritario de Despachos y Ofi
cinas, ciando un plazo de veinte días 
para que, durante el mismo, pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu* 
viesen, y transcurrido el plazo men» 
clonado,

Este Ministerio ha dispitesto:
1.° Que las elecciopes para la el* 

sigilación de los cinco Vocales efectk 
vos e igual número de suplentes cfc 
cada representación que han de inte*, 
grar el Comité paritario de Despacho^ 
y Oficinas, de Peñarroya-Pueblonuevq, 
se verifiquen dentro del plazo do v/ein* 
te días, contados a partir del siguien* 
te al de la.publicación, de esta Orele? 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal d 
fiicho Comité será designada por !& 
Sociedad 'Minero-Metalúrgica, de Peña- 
rroya, teniendo presente que sólo po
drán tomar parte en la elección lo. 
que figuren adscritos a la actividat 
de Despachos y Oficinas.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Asociación de Emplea
dos de la Sociedad de Peñ arroya; y ■*

4.° Dichas entidades deberán remi
tir sus respectivas actas de elección 
a la Delegación Regional de Trabajo 
en Sevilla.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1931.

/FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trábalo,



1414_______ _______  3 Diciembre 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 337
I lmo. Sr.: Este Ministerio ha teni

do a bien conceder derecho electoral 
para la designación de los Vocales pa
tronos del Comité paritario de Despa
chos, Oficinas y Banca, de Oviedo, al 
Sindicato Patronal de Comerciantes 
Almacenistas, de Gijóo,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y electos. Madrid, 30 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista Ja Orden de este 
Ministerio que mandó celebrar las elec
ciones para designar los Vocales que 
han de integrar el Comité paritario 
de Dependientes de Casinos, Círculos 
y similares, de Madrid, y visto el re
bultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Comité paritario de Dependientes de 
Casinos,. Círculos y similares, de Ma
drid, quede constituido en la forma 
siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ra
món Barroeta, D. Pío García Escude
ro, D. Felipe Martín-Crespo Poovys, 
D. Miguel Moreno Laguía y D. Julio 
Fuentes.

Vocales patronos suplentes: D. Ca
simiro Deó Osorio, D. Ramón Méndez 
Bordón, D. Mateo Tejero Gonzalo, don 
José Valmaña de Ledesma y D. Fran
cisco Martínez-Fresneda y Jouve.

Vocales dbreros efectivos: D. Gerar
do Atañes* D. Jenaro Artiles, D. José 

’ Nfúñez, D. Fernando Ruiz y D. Fidel 
CferuaL

¡ popales, obreros, suplentes: D. Emi- 
ÜO Monzó, í>, Mariano García Fraile,
' Sft¡ SeYerlano Asenjo, D. Tomás Meren- 

$; D. José Turbica,
| Eo ¡que digo a V. L para su cono-
f"“0aíontíO $  efectos. Madrid, 30 de No- 

&mi>re: de 1931,
FBAKCISCO; ;L\ CABALLERO 

SiloS Kfectoj3 general de Trabajo.

teto* S?¿ü Vista la Orden de este 
departamento que mandó celebrar las 
lieceiones p.ara la designación de los 
bocales que han de integrar la Sub- 
Jección de Trabajo a domicilio, den- 
)rtí de la Sección de Sastrería y Con
fección del Comité paritario de Ves
tido y; Tocado, de Sevilla, y visto el 
Resultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Subsección de Trabajo a domicilio de 
ía Sección de Sastrería y Confección, 
•de Sevilla, quede constituida en la for
ana siguiente?

Vocales patronos efectivos: D. Fer
mín Alfaro Iglesias, D. José Soro Mar
tínez y D. José Labata del Pino.

Vocales patronos suplentes: D. Eloy 
Ramírez, D. Ramón Labanda Oviedo 
y D-. José María Neguér.

Vocales obreros efectivos: doña En
carnación Portillo Suárez, doña Jose
fa Cerón Infante y D. Antonio Berro 
Alvarez.

Vocales obreros suplentes: doña Pu
rificación Falcón González, doña Ma
ría Gutiérrez del Río y D. Antonio Mu
ñoz Caraballo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de No
viembre de. 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, S r.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros suplentes existentes en 
el Comité paritario interlocal del Ves
tido y Tocado, de Palma de Mallorca, 
y las designaciones realizadas por la 
Sociedad de Obreros Zapateros La 
Igualdad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros suplentes del 
indicado Comité a D. Gabriel Sanían- 
dreu Albertí, D. Francisco Gómez To
rres y D. Andrés Durán Barceló.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritario de Artes 
Blancas (Panadería), de Salamanca, y 
las designaciones realizadas p o r , la 
Unión de la Panadería Salmantina y 
la Sociedad de Obreros Panaderos, ¡de 
dicha capital,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales del expresado Comi
té a los señores siguientes :

Vocales patronos efectivos: D. Fe
liciano Gómez del Rey y D. Agustín 
Rodríguez González.

Vocal patrono suplente: D, Lorenzo 
Mesonero Vicente.

A7ocal obrero efectivo: D. Julián Gar
cía Carabaya.

Vocal obrero suplente: D. Luis Mar
tín Nieto.

Lo que digo a V. í. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Di rector general de Trabajo*

M IIS T E M 0 DE ECONOMIA NA- C10NAL
ORDENES 

limo, Sr.: Vista la propuesta del 
Director de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Madrid para ocupar el 
cargo de Secretario de dicha Escuela, 

Este Ministerio, de conformidad 
con dicha propuesta, ha tenido a bien 
nombrar Secretario de la misma al 
Profesor D. Pablo Martí Gispert.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 28 
de Noviembre de 1931.

p. D .,
BARBEY

Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r,: Vista la dimisión que ha 
presentado B. Juan Pra dille de Osma, 
del cargo de Profesor de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Madrid, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptarla, reconociendo el celo y com
petencia con que ha desempeñado el 
cargo.

Lo digo a V, I. para su* conocimiem 
to y efectos consiguientes. Madrid, 28 
de Noviembre de 1931.

p. D.,
BARBEY

Señor Director general de Industria.

ILmo. S r.: Vista la instancia pre
sentada por doña Rosario Pintado de 
Carranza, Auxiliar de este Departa
mento, solicitando licencia por enfer
medad y vistos la certificación! facul
tativa que acompaña y el informe fa
vorable del Jefe inmediato de la in
teresada.

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido Auxiliar femeni
no, doña Rosario Pintado de Carran
za, un mes de licencia por enferme
dad, con sueldo entero, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
1924.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Diciembre 
de 1931.

p. D„
BARBEY

Señor Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Éste Ministerio, teniendo 

en cuenta la conveniencia que para 
los funcionarios del Cuerpo de Co
rreos supon dría la aplicación al mis
mo del llamado “Derecho de consor
tes5’, y que éste ha sido ya aplicado 
entre casi todos los diferentes Depar
tamentos, ha tenido a bien extender 
sus beneficios al expresado Cuerpo, 
entre éste y los de los demás Ministe
rios que en la actualidad lo tengan 
establecido sobre el principio de re
ciprocidad, en las mismas condicio
nes que para los del de Gobernación 
(dispone el eRul decreto de 23 dé Mayó 
de 19'22.

Lo digo a V. I. a los electos opor
tunos. Madrid, 30 de Noviembre de 
1931.-

' MEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones participa a este 
Ministerio Ja adhesión de la Gran Bre
taña para la Palestina (comprendien
do Transjórdania), el Protectorado de 
Sarawak, la Colonia de las islas Gil- 
be rt y Ellice y el Protectorado de las 
islas Salomón británicas al Convenio 
internacional para la represión de la 
tra ta  de mujeres y niños, firmado en 
Ginebra el 30 de Septiembre de 1921, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 14 del citado Convenio. Estas 
adhesiones surten efectos a partir del 
2 de Noviembre de 1931.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia en 
último término a la Gaceta de 16 de 
Octubre de 1931.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1931.—■ 
El Subsecretario, F. Agrámente.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
leí expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Llombay 
[{Valencia), D. José M.a Villasante Pé
rez, el siguiente prorrateo, con arre
glo a los 4/5 del sueldo anual de 4.500 
-Mesetas;

El Ayuntamiento de Liria abonará 
mensnalmenie 91,19 pesetas.

El ídem de Villa-marchante, 61,34.
El ídem de Llombay, 147,47.
Este último Ayuntamiento recauda

rá de los anteriores las cantidades que 
les han correspondido y abonará al 
jubilado íntegramente la mensualidad 
concedida.

Madrid, 2 de Diciembre de 1931.—  
El Director general, González López.

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Villanueva 
de Castellón (Valencia), D. Eduardo 
Cortés Pascual, el siguiente prorrateo 
con arreglo a los 3/5 del sueldo anual 
de 5.500 pesetas :

El Ayuntamiento de Cárcer abonará 
mensuaímente 26,73 pesetas.

El ídem de Puebla Larga, 79,60.
El ídem de Villaneva de Castellón, 

168,67 pesetas.
El Ayuntamiento de Villanueva de 

Castellón recaudará de los demás la 
parte que íes ha correspondido y abo
nará al jubilado integramente la men
sualidad a que tiene derecho.

Madrid, 2 de Diciembre de 1931.— 
El Director general, González López.

M INISTERIO DE  INSTRUCCION  
P U B L IC A  Y  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de esta fecha, se anuncia al 
turno de concurso de traslación una 
plaza de Profesor ide término con 
destino M las enseñanzas de Composi
ción decorativa (pintura), vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Madrid.

Correspondiendo dicha plaza al tur
no de concurso de traslación, sólo po
drán tomar parte en él los Profesores 
de término que desempeñen o hayan 
desempeñado, en propiedad, asigna
tura igual a la vacante, según dispo
ne el párrafo quinto del artículo 24 
del Reglamento orgánico de 10 de Di
ciembre de 1910.

También podrán tomar parte los 
Profesores de término interinos com
prendidos en la Real orden de 2 de 
Enero de 1917 que reúnan las condi
ciones que en la misma se exigen

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio, efl el impro
rrogable plazo de veinte dias natura
les, a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid, por conducto y con in
forme de sus respectivos Jefes y acom
pañadas de los justificantes de sus 
méritos y servicios.

El plazo de veinte días a que jse re
fiere el párrafo anterior, se amplía en 
quince más para los Profesores de las 
islas Canarias que deseen acudir al 
concurso.

Este anuncio debe publicarse ade
más en los Boletines Oficiales de las 
provincias y, por medio de edictos, 
en las Escuelas Industriales y de Ar
tes y Oficios; lo que se advierte para

que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verfique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 27 de Noviembre de 1931. 
El Director general, Orueta.

A los efectos de los artículos 14 y 15 
del Reglamento de oposiciones de 8 de 
Abril de 1910,

Esta Dirección general hace saber 
que a las anunciadas para proveer la 
Cátedra de Arpa, vacante en el Conser
vatorio Nacional de Música y Declama
ción, cuya convocatoria se publicó en 
la Gaceta de 4 de Julio último, han 
presentado^ instancia solicitando tomar 
parte en dichas oposiciones y acompa
ñando los documentos exigidos por la 
convocatoria, por lo cual quedan admi
tidos como tales opositores, doña Luisa 
Menárquez Bonilla y D. Nicanor Zaba- 
leta Zala; disponiendo que se publique 
esta admisión en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y que no se publique de nuevo la cons
titución del Tribunal por quedar inte* 
grado definitivamente tal como aparecí 
en la Ga c e t a  de 17 de Noviembre úl
timo.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1931.— 
El Director general, Orueta.

MINISTERIO DE FOMENTO

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE
 ROS DE MONTES

CONVOCATORIA

Alumnos oficiales
' Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 1.° del Reglamento vigente en 
esta Escuela Especial de Ingenieros 
de Montes, aprobado por Real decreto 
de 25 de Febrero de 1921, se verifica
rán en los meses de Junio y Septiem
bre los exámenes de ingreso a que de
ben someterse los que aspiren a cur
sar la carrera con carácter de alumnos 
oficiales.

Al efecto, y con arpegio a lo preve
nido en los artículos 4.° al 15, inclu
sives, y Orden de la Dirección gene
ral de Montes, Pesca y Gaza de 26 de 
Octubre de 1931, para solicitar el in
greso en esta Escuela Especial como 
alumno oficial se necesita:

1.° Ser español.
2.° Poseer, en cuanto a enseñanzq 

secundaria se refiere, alguna de las 
condiciones siguientes:

a) El título, ya extinguido para lo 
sucesivo, de Bachiller universitario en, 
Ciencias o en Letras.

b) El título de Bachiller que se exh 
ge en la actualidad para comenzar los 
estudios de Facultad, concediéndose 
a los aspirantes a ingreso en esta con
vocatoria el examinarse en la Escuela 
de las asignaturas reglamentarias de 
ingreso, justificando previamente la 
aprobación de los cuatro primeros 
años del bachillerato, conforme al cua
dro de disciplinas que se consigna en 
el Decreto de fecha 7 de Agosto de; 
1931 (inserto en la Ga c e t a  del día 8), 
a reserva de presentar el citado título 
de Bachiller para poder matricularse 
de los estudios que constituyen el pri
mer año de la carrera,
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€) Los aspirantes a ingreso que 
tengan ya aprobada alguna asignatura 
en la Escuela deberán poseer, para 
ingresar en la misma, el año común 
& los extinguidos bachilleratos univer
sitarios, o, en su defecto, presentar 
certificación de haber aprobado en un 
Instituto nacional las asignaturas si
guientes: Latín, primer curso; Histo
ria Universal y Agricultura y Técnica 
agrícola e industrial.

3.c Ser de complexión sana y 110 
'jener defecto físico alguno que impi
da o dificulte el ejercicio de la pro
fesión o recibir la enseñanza oficial. 
Ño padecer enfermedad contagiosa.

4.° No tener, al ingresar como alum
no oficial, menos de diez y seis años 
ai más de veintitrés.

5.° No haber sido expulsado de 
Dentro oficial alguno.

6.° Aprobar en la Escuela, median
te examen, las materias que a conti- 
ftuación se expresan:

Aritmética.
Algebra.
Geometría.
Trigonometría.
Complemento de Algebra.
Geometría analítica.
Dibujo lineal.
Dibujo del natural.

. Francés y com posición castellana.
Las buenas cualidades físicas del 

Aspirante se justificarán mediante re
conocim iento facultativo de cuenta 
del interesado, en el local de la Es
cuela, por dos Médicos nombrados por 
la Junta de Profesores, debiendo pre
ceder necesariamente el reconocim ien
to al acto del primer examen. En caso 
de disconformidad, decidirá un ter
cero, nombrado por el Director de la 
fiB'cuela.

4 Los aspirantes a ingreso elevarán al 
jftrector de la Escuela, antes del 20 de 
Ip&yo para los exámenes de Junio y 
jjjfcl 20 de Agosto para los de Septiem
bre, solicitudes en las que expresarán 
fes asignaturas de que deseen ^exami
narse y las señas de su domicilio, no 
Admitiéndose las que se presenten íue- 
&R de los casos señalados. A las soli- 
ípftudes, que deberán ser suscritas por 
rps interesados, acompañarán necesa
riamente la cédula personal corriente, 
Certificación de nacimiento del Regis
tro civil debidamente legalizada y el 
¡Certificado correspondiente a los estu
dios de enseñanza secundaria, de 
©cuerdo con lo preceptuado en el se- 
¡punejk) requisito.

EfiDirector fijará oportunamente los 
Üías en que hayan de verificarse los 

/ fcxámemes de cada una de las asigna
turas anteriormente enumeradas, te
miendo en cuenta el número de aspi
rantes y determinado el orden en que 
Ideban de concurrir a exámenes, y dis
pondrá se publiquen las listas así for
madas en la tablilla de órdenes de la 
Escuela, antes del día 1.° de Junio en 
la primera época y del 1.° de Septiem
bre « o  la segunda.

Si por causa de fuerza mayor fuese 
inevitable alguna alteración del cuadro 
así formado, podrá el Director acor
darla, publicándose su texto en la ta
blilla de órdenes.

Los Presidentes de Tribunal podrán 
suspender los exámenes que presidan 
cuando hayan transcurrido, a juicio 
del mismo, las horas hábiles que cada 
día puede el Tribunal actuar, en cuyo 
caso, terminados los ejercicios de los 
aspirantes que ya hubieran comenza
do alguno, el Tribunal hará las cali
ficaciones correspondientes. Los exá
menes continuarán al siguiente día, si
guiendo el orden establecido.

Los exámenes serán públicos ante 
Tribunales nombrados con anticipa
ción de tres meses por la Junta de 
Profesores y formados por tres de 
ellos (numerarios o auxiliares), para 
cada una de las materias enumeradas 
en el apartado sexto.

Será Presidente de cada Tribunal el 
Profesor más antiguo, y Secretario, el 
de menos antigüedad de los que le 
constituyan, conforme al Escalafón del 
Cuerpo.

Si fuera necesario sustituir a algún 
Vocal, el Director hará la designación 
del sustituto o suplente.

La aprobación de las materias de 
Matemáticas comprenderá dos ejerci
cios : uno práctico, que consistirá en la 
resolución por escrito de cuestiones 
relativas a las diferentes materias que 
abarcan los programas aprobados por 
Real orden de 14 de Enero de 1918, 
insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 23 
del mismo mes y año, y serán las mis
mas para todos los aspirantes que se 
examinen cada día, siendo su aproba
ción indispensable para pasar al se
gundo ejercido, que tendrá carácter 
de teórico-práctico.

El examen de Francés consistirá en 
la traducción correcta al Castellano, 
por escrito, de una obra literaria de di
cho idiom a; el de com posición caste
llana, en ejercicios de redacción orto
gráfica y análisis gramatical.

Los de Dibujo consistirán c-n copiar 
el modelo que el Tribunal designe, en 
el tiempo que el mismo fije.

Al terminar cada día los ejercicios 
de examen, el Tribunal calificará a los 
aspirantes examinados con la nota de 
aprobado o desaprobado, en votación 
secreta y por mayoría de votos, exten
diéndose acta del resultado, que, fir
mada por todos los Vocales, será ar
chivada en Secretaría, publicándose 
inmediatamente copia autorizada, que 
se fijará en la tablilla de órdenes para 
conocimiento del público.

Terminados los ejercicios de los as
pirantes que se presenten al llama
miento en los días fijados, el Tribunal 
citará a los no presentados, por segun
da y última vez, dentro de los días 
que resten de la época de la convoca
toria.

La falta de presentación a este se
gundo llamamiento lleva consigo la 
pérdida de todo derecho a examen en 
dicha convocatoria.

El aspirante que por cualquier cau
sa se retire sin concluir el acto del 
examen se considerará como desapro
bado.

Los aspirantes deberán, antes de 
1.° de Junio y 1.° de Septiembre, res
pectivamente, abonar, por concepto de 
derechos académicos, 12,50 pesetas en 
metálico por cada una de las asigna
turas de Matemáticas y 10 pesetas por 
cada una de las de Dibujo o Francés, 
sin cuyo requisito no serán admitidos 
a examen.

Alumnos libres.

Los aspirantes que deseen ser ex a* 
minados como alumnos libres lo ha
rán constar así en las solicitudes de 
examen, debiendo acompañar la par
tida de nacimiento y certificado co
rrespondiente a los estudios de ense
ñanza secundaria, de acuerdo con lo 
preceptuado en el segundo requisito, 
y  sujetarse por lo demás, en cuanto al 
ingreso se refiere, a igual régimen que 
los alumnos oficiales.

Madrid, 27 de Noviembre de 1931.—* 
El Director, José García Blanco.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
el Auxiliar microfotográfico de la Sec
ción Agronómica de Logroño, D. Ra
món Bobillo Bernáldez, en solicitud de 
que se le conceda un mes de licencia 
por enfermedad, acreditada con cer
tificación facultativa b a s t a n t e ,  que 
acompaña, y visto el informe favora
ble emitido por el Ingeniero Jefe de 
la citada Sección,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, ha tenido a bien conceder 
al referido funcionario un mes de li
cencia por enfermedad, con año de 
sueldo; licencia que empezará a con
tarse a partir del día en que el inte
resado reciba esta orden.

Lo que de orden del señor Minis
tro participo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 1.° 
de Diciembre de 1931.— El Director 
general, Antonio Pérez Torreblanca. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.


